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lEFAIlliM OE ESTADO

A cu ^ o Nó. 623

Teguc^alpa, D. C., 17 de octubre 
de 1977.

El Jeife de Estado,

Conáderando: Que para la super-' 
TÉión de los Proyecte^ que se ejecu
tas píff Contrato, la Dirección Gene- 
^  de Caminos tiene asignados vê . 
Menlos para él transp(»te dé! pasor 
sal que labora en dichos proyectos.

Cooperando: Que él número de 
Tpenlos destinados a tal labor ha 
aumentado y por consúmente él c(si- 
snmo de oombostiples y  hibricantea 
para los mismos.

CmiEá^rando; Que la <«}eración 
de 1<» citados vehicnlos- ^  necesario 
para la buena ejecución de los i»?o- 
yectos.

Por Tanto: Ek E^cación dél Ar- 
'5culo No. 30 de las Disposiéiones 
Generales de Presupuesto,

ACUERDA:

Antcoizar a la Secretaria de Comu- 
meadooeŝ  Obras PúHicas y l^ran^ 
pacte, para la compara de combustibles 
y hAcieaiites ia cantidad de nueve 
Baü novecientos un lempiras con se
tenta eentavos (Lps. 9,901.0) aiec- 
tandb la Partida PTesiqraestaria, Tí

tulo 4-12, Fundráa 38, Sectesr 06, Pro
grama 3-04, Fosados 01, . Ba]glrái 064, 
Objeto 540, Cüave 15130, Construc
ción Puaite Majo«> Carretera Gra
das-La Esperanza. — Coammiquese.

J. A.MELGAR CASTRO

E3 Sei^tario de Estado en los 
De^achos de CcenunicadcHaes, Obras 
Públicas y Transporte,

Mario Flores ’nieres&i

Acuerdo No. 624

T^uc^ialpa, D, C., 17 de octubre 
de 1997.

la  Jefe de Estado,

Gonsiddándo:'Que Hooduras re- 
cientemente resultó electa en la XXn 
AsamMea G^eral -de OAd, para 
ocG^ar un puesto en d  Consejo de la 
Organlzaeién de: -Aviacimi CSvíl In- 
temacionsd, duránté el período 1977- 
1960, ‘para Bevar al mismo tiempo la 
remesaotadón de los intereses aero
náuticos de Centro América y Pana
má.

Considerando: Que para ejercer 
tal representación se designa al se
ñor Héctor Alemán Gómez, median
te Acuerdo ^  la Jefatura de Elsta- 
do No. 440 del 2 de ^osto de 1977.

Omsiderando: Que es conveniente 
reforzar la int^radón de dicha Ofi
cina cem elementos de capacidad re- 
ocmodda en materia aertmáutica in- 
temadonal, como-medio de garanti
zar él mejor desanoBo de las activi 
dados a. caigo de dicha representa 
cáán.

CONTENIDO
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y XBANSPOETE

Acuerdes Nos. 623 y 624 
Octubre tu  1977

A V I S O S

Considerando: Qtse el señor Rodol
fo Vargas ,L^>ez, <3erMite General de 
COCESNA, reúne todos los requisi
tos por su amplia esperiencia en la 
ráma especializada de la Aeronáuti
ca CSvil y que su partieipadón sera 
en forma ad-honoren.

Por Tanto,

ACUERDA:

Primero; Designar al señor Rodol
fo Vargas López, Gerente de CO
CESNA, Representante Alterno de 
Centroamérica y Panamá ante el 
Consejo de la OAd, diu:ante el pe
ríodo de 1977-1980.

Segimdo: Preparar la credendal 
cfurespondiente por mtermedio de la 
Secretaría de Rdadones Elsterlores. 
—Comuniqúese.

J. A  MELGAR CASTRO

F3 Secretario de Eistado en los 
Despachos de Comunicadones, Obras 
Públicas, por la Ley.

JuSo E. Pérez
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AVISOS
ICASOA D£ GOMESCaO

C O N V O C A T O B I A

E! m&asGzito, Repatrador de la 
Prcmedad icdastrial, hace s a b e r :  
Qoe coa fedn. wm> de jonio dd pre
sente año, se adroótió la sdkátod qoe 
dice:

No. de Soikátiid: 1923-84.
de Solícitiid: M a rc a  de

Comercio.
Fedia de la Soiicitiid: 28 de mayo 

de 1984.
Nombre del Sobcitaate: DISTRI

BUCIONES DE ALCOHOLES IN
DUSTRIALES, S. DE R. L.

DomicOio: T^udgalpa, D. C.
Nmñlme dd Apoderado: Licencia

do Samuel Soiiano PizzatL
No. de Colegiacidn: 0767.
CSase Intemacional: 31.
IKstingae: Ocmcentaiados y aKmen- 

t(X5 para, ganado^ toda dase.
Deoomioadón descripdón de 

Etiqueta; “Disalin” .

Lo que se pone en eonocimioato 
dd público para los efectos de ley. 
—^Teguĉ plpa, D. C., 1’  de junio de 
1984.

Canuk» Z. Bendeek P.,
3, 13 y 23 J. 84. Regfetrador.

REFORMA DE ACUERDO DE 
CLASIFICACION

£2 infrasmito, 06mal Mayor d^ 
Ministerio de Eccmomia, hace saber: 
Que con fecha 21 de febrero de 1984, 
se admitió a trámite la scáicitad pre
sentada por Abogado Alfiedo de Je
sús Rendón. en r^iresentacimi de la 
empresa “INDUSTRIAS PANAVI- 
SION, S. A.”, con domidlio en San 
Pedro Sula, y que tiene como giro 
principal contraída a aolicMa,r Be- 
forma del Acuerdo de (laáfícación 
N« 255-79-7 4 »«L  <le fecha 8 de ma
yo dé 1979. y 3 de febrero 1981, La 
presente publicación se hace en aca
tamiento a lo dispuesto en e! Arfácu- 
Ic No. 85 del Acuerdo No. 287 del 12 
de septimnhre de 1973.—Tegnrigalpft
D. C. 22 de febrero de 1964.

Mario Aqyües Velés Herrera 
Oficial lifayor de Economía. 

5. y 13 J. 84.

Se convoca a los señor» Accionistas de la Em^̂ -esa INVEESCRíES 
CSKESALES, S. A. DE C  V. (INGS3SA), a una Asamblea General 
Extraordinaria para el d& luiénxdes 25 de julio de 1984, a  las 5:00 p.nx, 
en las Oficinas de la Skopresa, para tratar los asuntos que estableoe la 
I<ey.
13J.84.

Tegncigaípa, D. CL, 12 de jubo, 1984
LA SSCRETAmA

NiARCAS DE FABRICAS
E2 injfrasczíto, R^istrador de la Ftopiedad Industnal, hace sab^: 

Que con fedia vdntls^  de junio del presente año, se admitió la st̂ idtad 
que dice:

de Scdicitad: Zn&Sk 
de Sfrfkitnd: Marca de Eálnica.

Fecha de la Solicitad: 18 de junio de 1984.
Nfflnltte dá Señalante: CONFBCX30NES MONZENI, S. de R. L. de 

C. V.
DonúdUo: T^ucigalpa, D. C., Honduras.
N<ffiñ»e del Apo^radOí Abogado Daniel Casco López.
No. de Oc^egiación: 112,
(3ase Ihtemadoíial: 25.
Distii^ue: Vestidos, calzados, smnbrereria.
Denominación o descxipciióa de Etiqueta: Consi^ente en la figura de 

una caja de color Irilanooi, que muestra las palabras CHEMESES mi letras 
de color azul, NIND11099, ROMA en letras de color negro, y en la parte 
inferkn' varias franjas horizontales de diferentes grosor en c<dor negro y 
ana m o(áor azuL

^ H í i U ^ *^ Í( f U
RO M A

Lo que se p<Hie en conodmiento del púMico para los efectos de ley. 
. -Tegticigalpa. D. C., %  de junio de 1984.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 
13. 23 J. 3 A  84. Etegistrador.

El Infrascrito, Registrador de la 
Prc^edad Industzial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de julio del pre
sente año. se admitió la st^citud que 
dice:

N<̂ de Síáicitud: 2216-84.
Upo de SolHátud: Marca de Fá

brica,
Fecha de la Solicitud^ 28 de junio 

de 1984.
Nondire del Srdicitante: PFIZkR 

INC.
Domicifio: Kitioklyn. New York, 

Estados Unidos de América.
NomlMie ddl Apoderado: Abogado 

Dame? Casco López.
N« de Oolegiació&: 112.
dase Intemadonal: 5.
Distii^ue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e faigiénicos; subs

tancias dietétioas para uso médico, 
alimmtos para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos); mate
rias para anpastar los dientes y pa
ra nuddes dátales; desinfiectaií- 
tes, productos para la destruociáu 
de los animales dañinos; finî iicidaa 
herbicidas.

Denominación descripcimr de 
Etiqueta:

TERRA GREEN
Lo que se pc«e en conocimiento dd 

público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C . 4 de julio de 1984-

CamBo Z. BendeA  ffews
R^^stradeu.
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£2 inñgtacrito, Begistraiior de la 
pixiq̂ eijad Industrial, bace sal)er:
Que ««I fecha dos de julio <kl pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice:

N* de SaUátod: 2196-84.
de Sohdtud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Scdimtud: 2& de junio 

de 2984.
- Nombre del Solicitante: FIERRE 
CDIilPORD, A IÜ S PETO-
i DomicQSo: Avaiue de Boetendael, 

’37 Ucdê  Bélgica.
Nombre dd Apoderado: A3>ogado

N̂  de Coiegiadbóa: 132.
Registro Básico: biscrita en la Ofí- 

dwt de Mareas BEINELUX, con el 
IP3S().963, ^  10 <te marzo de 3982.

<3ase Intemacioaal: 28.
i: Juegos y juguetes, ki-

«faídos en esta clase; artículos depor- 
ÜTOS y de gimnasia (a excepctón de 
■westuaiio); adonu» y decoracicmes 
pera á iix ^  de nâ cEad.

Denominad^ o descripción de Eti- 
gpeta: Consistente eu la figura capri- 
<hosa y distintiva de un duende, arrí- 
£á de él la palabra Fitafo, y en la 
fezte inferior la que dice SMÜbflF.

PíTÜFO

SMURF

Lo que se pone en conocimiento del 
pé3£oo para los efectos de ley.—7e- 
guriga^ D. C., 2 de jubo de 1984.

CanátoZ. Bettdeck

13,23 J. y 3 A. 81

El In&asczttov E^pstradcar de la 
Pmfáedad Industrial, bace saber:
Que con fecha tres de julio <M jue- 
seobe aña se admitió la solicitad que 
diee:

N« de Sobcitnd: 3 8 0 ^ .
Tipo de Sobcñb^: Marca de Fá

brica.
Fecha de la S<dicitiKÍ; 14 de mayo 

de 1984.
Nmnbre del Solicitante: ’'BEN- 

SON & HE3X3ES (OVERSEAS) 
idMrrED”

Domicilio: Londres, Inglaterra.
Nombre dtí Apoderado: Abijado 

Daniel Casco li^ez.
N" de Colegíarimi: 112.
Cíase IntemaciMial: 34.
restingue: Tabaco, 

o no.
D̂ KMninaetÓP. o desmipcimi de 

Etiqueta: Ccmsístente en una etique
ta obloiiga en posición vertical que 
Beva «1 la parte sî ericHr el nmnbre 
MTNTSON & HEDGES; en el oentro 
un ^cudo; y en la parte inferior la 
palabra SXESIING.

Lo que se poie en «cocimiento del 
puMico para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 3 de julio de 1984.

Gairito Z. Bendeeb Pérer 
R^;Í3trador.

13, 2 3 X y S A .8 t

£3 lufrasciito. Registrad<Hr de la 
Propiedad badnstziai, bace saber:
Que con fecha dos cte julio dd {mé
sente aña se admitió la sobcitnd que
dice:

N«. de Soücítnd; 2212^.
1%o de Sobdtiid: Marca de Fá- 

Inica.
Fecha de la Soüeítad: 28 de jimáo 

de 1964.
Nomime dd SoBritante: lARlC^. 

Sl A.

DomáciBo: Avenida de La Aurcma, 
33, Málaga E^aña.

Nmnbre d^ Apoderado: Abogado 
Daniei Casco López.

N̂  de Ccñegiacíón: 112.
dase Intemadmial: 33.

Ibstíngae: C3nel»:a (gin).
Denominadrái o descr^pdói. de 

Etiqueta: Consistente ^  una etique
ta óUonga en poáci^  vertical, ocm 
el lado sqerlor tn corva. Dúha eti
queta está dividida en dos paneles. 
£ki ^  supermr. que es d. más peque
ño se ve una corona. Eh d  inferior 
Qeva dnmnbre distintivo lABiOS; 
abajo de él y  dentro de un óvalo él 
dibujó de bn águila sobre una banda; 
abajo de ésta las palabras DKF €9N; 
y al pie un dibujo de hqjas y  frutos.

Lo que se pone en cmtoclmi^o del 
púldico para k « efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 2 de julio de 1984.

Camilo Z  Beodeck Pérez
R^istradm:.

13, 23 J. y 3 A. 84.

E2 bi&ascrita R^istrador de la 
Prc^uedad Industrial, bace saber:
Que ow  fecha cuatro de julio del pre
sente año- se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Sf^idtud: 2217-84.
ISpo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la S<^citud: 27 de junio 

de 1984.
Ncanbre del Sdkñtante: IMPE- 

R3AL CHEMICAL INDUSTRIES 
PLC.

Domirilio: Inqperiai Cheiuieal Hou- 
se, Mnnittwfr Londres, Inglaterra.

Nombre ÓA Apoderado: Abogado 
Danid Casco Lopes.
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de Oofegfarwn: 112.
Oase Intemaraonai: 5.
Dástiogoe: PreparackHies y sai3s- 

tjmráas farsaac îticaSL veterinarias 
e lúgi^iicas; desinfectantes.

Denominacirái deseripción áe 
£%iqa^:

KETRAX
Lo que se p<me ^  conocimiento del 

público para los efectos de ley.— T̂e- 
guc ;̂aJpa, D. C.. 4 de junio de 1984.

Gandío Z. Baidedc Pérez 
Regi^rador.

13,23 J .y 3 A .8 t

Ea infrascrito, Registrador de la 
Propiedad badistrial, Itace saber; 
Que con fecha des de julio del pre
sente año. se adnñtió'la solicitud que 
dice:

N“ de Sedieitud; 2184-^.
Tipo de Sdkñtud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Scdicitnd: 25 de junio 

de 1984.
Nombre del Stdicitante: MEAD 

JOHNSON & eSOMPANY
DOTaicüio: Evansville, Estado de 

Indiana, Estados Unidos de Amé
rica

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

de Ct̂ egjajáóa: 112.
Registro Básico; losmita en la 

República Dominicana, con el nú
mero 37,800 el 22 de octubre de 
1982, por veinte añí®.

Clase Internacional: 5.
Distingue: Fórmuk. dietética nu- 

tiirional completa |®ra infantes e 
inválidos.

Deiominadmi descripción de 
Etiqueta:

SUSTAÍ N
Lo que se pone en conocimiento del 

pútáioo para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 2 de julio de 1984.

Oamflo Z. Bendeck Pérez 
RegistiadtH'.

13. 23 J. y 3 A. 84.

E3 infrascrito, R^istradea* de la 
Propiedad Industrial, l^oe saber; 
Que con fecha cuatro de jobo del {au
sente año. ae admitió la sc^citad que 
dke:

N’  de Solicitud: 2215-8A
Tipo ds Soñeitud: Marea de' Fá

brica.
Fecha de la Sdicitud: 28 de jimio 

de 1984.
Nombre del Solicitante; PETZEK

m c.
Domicilio: ]&xK*l3m, New York, 

Elstadoe thúdos de América.
Ncmbre dtí Apoderado; Abegado 

Daniel Casco L^>ez.
N̂  de Colegiajci&i: 112.
C3ase Ihtemaekmal: 5.
Distingue: Productos faimácéuti- 

oos,. veterinarios e higiénitxs; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para beb^; on^áastos, 
material para curas (apóátc»); ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectan
tes, prodúctos para • la destruemón 
de los animales dañinos; fungicidas 
berbiddas.

Dénominiadón descripción de

PFICHLOR
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.̂ — T̂e
gucigalpa,, D, C„ 4 de julio de W**!.

Camilo Z. Bendedr Pérez 
Registrador.

13, 23 J. y 3 A. 84.

El infnascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de jubo del pre
sente año. se admitió la sdicitad que 
dice:

N« de Solicitud: 2209-84.
Upo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Sobcitnd: 28 de junio 

de 1984.
Nombre del SoBcitante; LABIOS, 

S. A.
Dotnicnio: Avenida de La Aurora, 

33, Málaga, España,
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco Lópest
N» de Colegiación; 112
Clase Interoadonal: 33.
Distingue: Brandy.
Denominacifa o descripción de 

Enriqueta:

PRI NCI PE
Lo que se pone en ccmocimimto dei 

púWioo para los efectos de ley.—Tfe- 
gucigalpa, D. O, 4 de jubo de 1984.

GamOo Z. Beede«k 
Registrador.

£1. infcascrito. Registrador de la 
Ptoî edad InteSiial, hace sab^: 
Que con fecdia dos de jubo del pre
sente año. se a^nitió la solicitud qiK 
dice:

N» de Sobeitud: 2207-84.
1^)0 de Sdidtui : Marca de Fá

brica.
Pedia de la Solicitud: 28 de jmüo 

de 1984.
Nombre dd Sdicitante; LÁEIOS, 

S. A.
Domieflio: Avenida de La, Aurora, 

33. Málaga, España.
Nombré dei ApodMudo: Abogado 

Daniel Casco López.
. N» de Cd^iacito: 112.
Cfese Internadmial: 33.
Ife tii^ e ; 'Vinos, espirituosos y B- 

awes.
Dencaninaei^ o descripción de 

Etiqueta;

LABI OS
Lo que se pone en oonocimieato de! 

público para los efectos de ley.— T̂e- 
giK^alpa, D. C., 2 de julio de 1&8A

Camilo Z. Bendeck Pérez
Registrador.

13, 23 J. y 3 A. 34.

E3 infrascrito, Re^strador de h 
Pn^iedad Industrial, hace sab^: 
Que con fecha dos de julio del pre- ■ 
sente -año. se admitió la solicitud que 
dice:

N" de Solicitud: 2211-84.
Upo de Sdicitud: Marca de E^' 

brica.
Fedha de la Sî KÜtud: 28 dé junio 

de 1984.
Nmnbre dd Sdicitante: LARIOS, 

S. A.
Dmoicibo: Avenida de La Aurora, 

33, Malaga, EŜ pañA
Ncsnbre del Apoderado; Abogado 

Daniel Casco López.' -
N’  de 0(l^;iación;-ll¿.
CSase Interpaiáonal: 33.
Distingue: Ucor de naranja.
DMiominación o descripdón de 

Ekiqiieta:

T R I P L E  SECO
Lo que se pone m conocLmiento dd 

púI£co para los Rectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 2 de jubo de Í964.

Camao Z. Bendeck Péiez 
R^jstrador.
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MASCAS DE FAm OCAS Dei3Cmiiia£Íóii
Eltiqaeta:

descripcióii de

EÍ m&as^to, Segístra^r de la 
Pn^piedad- Indostrial, baee saber: 
Qae con fecha veintiuno de junio del 
preeaite año. se admitió la solicitud 

^ e :
N« de Solicitud: 19S2-84.
’JSpo de Solicitud; Marca de Fá- 

iHráea.
Fedia de la Soüdtud: 30 de mayo 

cK- 1984.
Ncanbre del Solicitante: “INDüS- 

TRIAS EÜEOPA. SOCIEDAD DE 
#3^0NSABIL1DAD LIMITADA”. 
■ Dojnidño: San Pedro Sida, depar- 

^̂ Ésaiento de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Áem R. Morales.
de Colegiación: 0414.

Clase Inteinacional: 25.
IKstingoe: Prendas de vestir pera 

homlnes, nmjeies y niños.
Derommacion descripción de

POLLO S O L A
Lo que se pone en conocimiento 

dei público para los efectos de ley. 
—^T^ucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1984.

Maño Gabaflesio,
R^istrador.

3, 13 y 23 J. 84.

E V A N  P I G O N E
Lo que se pone en conocünieato del 

público para los efectos de ley.—Té- 
gucigalpa, D. C., 21 de junio de 1984.

Mario CaboJílmv, 
Registrador.

3/13 y 23 J. 84.

£3 infrascrito. Registrador de la 
Pro^edad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintiuno de junio dd 
presente año, se admitió la soQdtud 
qoe £ce:

N? de Solicitud: 198384;
tipo de Solicitud: Marca de Pá- 

teica.
Fecha de la StdicitiKl: 30 de inayo 

de 1984.
Nombre dd Solicitante: COMPA

ÑIA AGRICOLA COCA, SOCIEDAD 
Iffi RESPONSABILIDAD LIMITA- 
DA

Domicilio: San Pedro Sula, depar- 
tamento'de iDoztés.

Nombre dd Apoderado: Abc îado 
Juan R. Morales.

N* de CoéegjEidán: 0414.
Ctase batemacional: 29.
Distx^ne: Carnes, pescado, aves y 

caza; extracto de carne; frutas y le-- 
gansbces en conserva; secas y ood- 
das; hnevos, leche y otros productos 
léeteos; conservas, encurtidos, aeei- 
tes y grasas comestibles.

£1 in&aserito. Registrador de la 
Projáedad Ihidustrial, hace saber; 
Que con fecha doce'de junio del pre
sente año, se admitió la soücittid que 
dice:

de Srfiííitad: 294084.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitad: 4 de jm w 

de 1984.
Nombre del Scdicitante: PRODUC

TOS MEDK, S. A.
Domicilio: Calle de Moras N̂  '^9, 

Médoo 12, D. F., México,
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
de Colegiación: 112.

dase Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; mnplastos. 
material para curas (apósátos); ma
terias para empastar dientes y para 
moldes dent^es; desinfectantes, pro
ductos para la destrucdón de los 
animales dañinos; fimgicidas, herbi
cidas.

Denominacirói descriptíón de
Etiqueta:

T E M P O C A P S
Lo que se pone en conocimiento del 

públioo pana los Rectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 12 de junio de 1984.

Canúlo Z, Beadet^ P&«z.
R^fistrador.

3, 13 y 23 J. 84.

MARCA M I SERVICIO

Ha Infrascrita Registrador de la 
Propiedad Ihdnstzial, baee saber: 
Que con fecdia véniiaSs de junio 
{Hreaénte año, se admitift la solicitud 
qae dice:

No. de Sofimtud; 2118-84.

de SoGcítnd: Marca de Servi-
<30

Fecha de la Solicitud: 15 de Junio 
de 1964.

Ncrobre del S<^citante: ARA- 
HÍAN CONSÜMER COMPANY U - 
MrTE3>.

Domicilio: Jeddah, Arabia Saucñta. 
Nombre dei Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Col^iiación: 112.
Clase Ihtemacionai: 36.
Distingue: S^uros y finanzas. 
DenofninacÍMi descripción de 

Eltíqtmta: Coosisteiite en las palabras 
AialieaB Express card y fiseño.

Lo que se ppne ^  cmiocámíento 
dei púUico para loe Rectos dé Ley. 
—Teguc^;alpa, D. C., 26 de junio de 
1984.

GamSo Z. Beadecfe P,
Registrador

13. 23 J. y 3 A  84.

RÍÍFORMA DE ACUERDO DE 
CLASIEWAOIÚN

E3 infraecrita Oficial Mayor del 
Mintetfflio de ESeODimúa, y Gomercla 
hace saber: Que ecm fecha 31 de ma
yo de 1984, se admitió a trámite la 
sdicitud presraitada por lácenmado 
Mareio Recé Sáitchez, en r^nresen- 
ta d ^  de la emjxresa “QUIN(%IE!Z 
INDUSTRIAL, S. DÉ R. L. DE C 
V.” cMX domiciUo a i Teguc^lpa, 
,D. C., y que tiene como giro {urinci- 
pal FABRICACION DE PRODUC
TOS DE PAPEL y  CARTMí, con
traída a solicitar Bef<mma de Acuer
do de daslfleaci^ Na 337-86, de 
fe<dia 16 de junio de 1980. La pre
sente puWcadón se hace en acata
miento a k> i&pnesto d. Articulo 
No. 85 del AiCoerdo No. 287 del 12 
de septiembre de 1973-—TegiKñgal- 
pâ  D. CL, 1* <le jimio de 1964

Mario AquSes Udés Eerrera, 
Ofieiál Mayor.

5. y 13 J. 84.
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R E M A T E

B3, infrascrito, Secrrtario del Juzga
do de Letras Se^mdo de lo d ril 
departamaito de f̂ razicisco Morazán, _ 
al puldico en gen ial y para los 
efectos de Ley correspondientes, baoe 
saiier; .Que en audiencia del dia 
lunes seis de agosto del año en corso, 
a. las imefve de la mañana,, en el local 
que ocupa este De^tacho, se rematara 
en pública subasta el immieblie de 
propedad del sráor Benjainín Bastí' 
Uo, cuyo dominio se encuentra ins
crito a su fasor, bajo ^  nánaero 2T7 
páfinass 320 y 221 del Tomo XIX dá 
Registro de la Propiedád de la 
Seccióa Judicial de Jutícalpa, en el 

depaĵ amento de Olanebo, mnaaéble 
el ^ 1  se describe de la mébera 
sigiaente: “Un solar urbano ubicado 
en eiBeimo de Jesús de la. ̂ udSid de 
Catacamas, Oiancbo, oon una. es:ten~ 
sión' superficial <}e veintidiós va i^  y 
media de frente lado.Oes^ de Norte 
a &ir;: cuarenta y  siete -varas, lado 
Norte, de ELste a Oeste; limitado: Al 
Norte, solar y casa del sráor B ^ja ' 
min Bustülo; al Sur, sedar-y casa de 
Ramón Canelas; al ■ Elste, solar :de 
Amulf o Euceda y al Oeste, solar y 
casa de Gregaria Zelaya, calle de pcH* 
medio. Mejoras: Una casa construc
ción de Wóques de cemento y ladrillo 
rafón, techo de asbesto, artesmi de 
madera de pino de primera dase, 
cielo de plywood, repellada y pintada 
por dentro y fuera, piso de ladrillo 
de cemento, instaJación déctrica bajo 
repello, agua potable, desagüe de 
aguas negras y mide: Once metros 
de frente, pea* veinticuatro metros de 
fcmdo y consta de: Tres dormitcHios: 
Uno mide 3.90 metros de largo, por
3.50 metros ancho, otro mide 2.75 
metros de ancho por 3;50 metros de 
largo; otro mide 3.25 metros de largo 
por 3 metros de ancho; todos con 
closet de concreto y 'madera de c(4or 
una sala-comedor de 4.90 metros de 
largo por 3.25 metros de ancho; una 
cecina de 3.35 meteos de laigo por
2.70 de ancho; con mueble de celor 
sías; una sala para a socio  de 7.00 
metros de largo por 3̂ 50 metros de 
ancho; un pasillo de 1.30 metros de 
an<^ por 325 metros de largo; tm 
jardín interior, de cinco metros de 
largo por 3 metros de aadio; ima 
pieza para taller de 10 metros de 
largo per 10 metros de ancho, con 
piso de concreto; tiene quince puertas 
de madera de cokr con üa-rhise de 
teimera clase, siete ventanas eoci 
balcones de hierro y cáeeáa^ imn

verja de biem> que cotee diez metros 
hacia el fr^xte de la casa; tiene dos 
servicios sanitarios, dos baños, dos 
lavabos, una püa, un lavandero, una 
acera de cuarenta y  dos metros al 
contorno de la casa. ^  hace la adyer 
’tenda, que pea- tratarse de primera 
licitacitm, no se admitirán posturas 
que no cubran, las dos terceras partes 
del avalúo, el que asci^ide á Ja suma 
de dentó Cinco MÜ Cuairodi^itos 
Seis Lempiras con Setenta y Cuatro 
Centavos (Lps. 195,-406.74), e inmue
ble el cual se rranatará en virtud de 
la Demanda Bjeeutiva que ante este 
D^pacho le ha promovido el Licen
ciado Jcige Alberto M ontc^ Her
nández, en su carácter de represen
tante de la S o c i e d a d  Mercantil 
“ VarSÍUis y BcUmeras Industriales  ̂
S. A. de C. VJ’ {VARRIBA), aí 
referido señor Bastillo, -paca ri p^io 
de la suma de Trece Mil Quini^tos 
Lempiras, más intereses y costas dá 
juicio.—T^eigaipa,.D. O., julio 2 de 
1984.

H éctor Ramón T roch a  F .,

.Sríó. Jugado de Letras 
Segundo de lo CSriL

Del 11 J. al 2 A. 84.

MARCAS FABRICA

DeDominaeson 
de Eadqueta:

o descripción de

ENCAPRIN w

Lo que se pene en conocímienio 
dd puUico para los efecte» de ky. 
—-T^udgalpa, D. C., 4 de Julio de 
1984.

GamHo Z. Bmidedc P.
R^jstradM*.

la  23 J. y 3 A  84.

El Infrascrito, Registradea: de la 
Prc^iedad Industrial, hace saber;
Que con fecha oiatro de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No, de Solicitud: 2193-84,
lípo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Sohcittid: 26 de junio 

de 1984.
Nombre del Saheitante; NOR- 

W KS EATON PHARMACEUn- 
CAL,1NC.

Domicilio: 17 Basten Avaine, Nor- 
wich, Nueva York 13815, Estados 
Unidos de América.

Nomteedel Apodmiado: licenciado 
Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiacimi: 0123.
Clase Internacional: 5.
DÉstengue: Productos £KXQaê üi> 

eos en general, y en especial analgé
sicos.

, El Ih&ascrito, Registrador de la 
Propiedad Ihdustriaí, hace saber:
Que con fecha vemtisiete de junio d^ 
presente año, se admitió la soliritud 
que dice:

No. de Solicitud: 2182-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica,
Fecha de la Solicitad: 25 de Junio 

de 1984.
Nombre dfel Solicitante: ADOC DE 

GUATEMALA SOCIEDAD ANONI
MAS.

Domicilio: CSudad de Guatemaia.
' INcánlwe del Apoderado: Abogado | 

Virgiüo Fortín Majchado.
Nc, de Colegiarión; 0134.
Clase internacional: 25.
Distingue: Especialmente calzado 

de todo tipo, para caballeros, damas 
y niños.

Denominación o descripción de 
Etiqueta; “TEXAS STEEK” y disê

Lo que ae pone en conodzniento 
del pút îco para tos efectos deiey. 
—T^ncigz^ta, D. C., 27 de Juniode 
1984.

Ganñlo Z. Beodeck P-.' 
B^istradear
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Ĉ BEEEA ̂  REPUBUCA DE HQWEH3RAS.:̂ TBXa3C!lGAlJ"A, P* CL, Xa DE JPUO DE 1984

PiBveeÉBfa General de ia Repdb&a
BESODUdOJV B&Oá&Si

EBOVEEDUEIA 6ENE21AL DE LA REPUBLICA, 
Tegac^a]^ Mstrito Central, a loe Teíntisíete días del mes 
de de mñ novecientoe- ochenta y cuatro.

VÍSTA: Piara resolver la adju^Beadón de las Invitacio- 
aes a lacitar No, 8583-A y SS-SS-B, ocffnpra ^  ladrillo ra- 
fóa y  animes de lüerro galvanizado, para uso del Proyecto 
de lfeioiasúento de la Educación, dependiente del Mrdste- 
mde Bdncadón Púltica  ̂ cm cargo a fondos provenientes 
ddl Préstamo No. AID-522-V-40-

^RESULTA: Que los materiales que involucran las In- 
lisdmes a licálar No. SS-̂ S-jíLy 85-83--B se desprenden dé 
kUcitadm Pública No. ^-83, que fueron canceladas las 
partidas corre^ondientes.

RESULTA: Que jerticiparon en las Invitaciones a l i-  
^ar jío. 85-83-A y 85-83-B las casas siguientes: LADEí- 
UERA PANAYOTTE, AMARKA, DAVID IARDIZA.BAL 
TLOEKAFIE Y CIA

CONSIDERANDO: Que fueron mterim para la adju- 
éeatáóñ .de las Invitaciones a licitar No. 85-8^A y 85-83-B 
paJrtí̂  únicas, Im parámetrc® siguientes: Reunir las e^e- 
^eaaones técnicas solicitadas y único postor.

POR TANTO: EL PROVEEDOR GENERAL DE LA 
liso de las facultades que la Ley le con

fieŝ

RESUELVE:

ÍPEiMERO: Adjudicar a DAVID LARDIZABAL la In- 
dÉaeim a Licitar No. 85-83-A partida única, según Anexo 
NaL

Adjudicar a^LüíS EJSIE, Y OTA. la M- 
vitamon a Licitar No. 85-83-B partida stoún Angirn 
No. 2.—NOTIFtQUESE.

P. M. JULIO OESAR OAgrnJiX ESCOBER 
Proveedor Genmal de |a República

ANEXO Nq> 1
DAVID LARDIZABAL

PtiÉc Oaat. Descrqicióa P/tJtít P/Total

1 355.378 Unidades de ^drülo 
rafóa planchado de 
6 em ■Sl4cm ,x27em. 0.1540 54,728.21

dNGüENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VE2NTID- 
CHO LEaíPIRAS CON 21/100.
POEMA DE PAGO: Local, Lempiras.
LUGAR DE ENTREGA: Bod^as del IBnisterio de Educa

ción.
TIEMPO DE BINTREGA: 60 días.

ANEXO No. 2 
LUIS KAFIE Y CIA

Fda. Orott. Descs^dón p/ünit P/Total

21 640 Uniones de hierro
galvanizado de 
1/2” de diámetro. 3.468.16 2.250.84

DC« MIL DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS CON 
84/100.
PCtflMA I®  PAGO: Giro a la Vista.
LUGAR DE ENTREGA: Bodegas del Ministerio de Edu

cad
TIEIMPO DE ENTREGA: 30 días.
13 J. 84.

MARCAS DE FABRICA

M Infrascrita R^istradór de la 
Piq(8edad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de junio del 
preste año; se admitió la solidtud 
^ d ic e ;

No. de SolicitiKi: 2183-84.
Upo de Solicitud: Marca de Fá- 

biiea.
Pedia de la Solicitud: 25 de Junio 

de 1984.
Nombre del Solitítante: WEST- 

VACO CORPORATION.
Domicilio: Westvaeo Building, 299 

Phrk Avenue, Ciudad de New York, 
Estado de New York Estados Uni
dos de América.

Nmobre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiamón: ll2 .
Registro Básico: Inscrita en Esta

dos Unidm de América con el núme- 
n»845A09, d  27 de febrero de 1968.
: CSase- btmoacionai: 16.

DWñ^ae: Cartóai revestido de un

Desominadón o d^cñpción de 
Etiqueta:

PKINTKOTE
Lo que se pone en: conjocuniento 

del público para los efectos dé Ley. 
—Teguógalpa, ,D. C., 27 de Junio de 
1984.

Gamao Z. Bended  ̂P.
Registrador

13, 23 J. y 3 A  84.

Ef Infrascrifa R^ístrador de la 
Pro^edad Indis^rial, hace saber: 
Que cm fecha dm de julio del pre
sente año. se admitió lá solicitud que 
dice;

No. de Soüdtud: 2808-84.
Upo de Solidtud: Marca de Fá

brica.
Pedia de la Sohcitud: 28 de junio 

de IS^.
Nombre dd SoBdtante: LABIOS,

S. A
DoanidUo: Avenida de l£i Aurora, 

33, Málaga, Empeña.
Noaatee dd Apoderado; Abogado 

Daniel Casco López.
No. de O d^iadm ; 112.

Clase Intemacional: 33.
IMstingue: Brandy.
Denominadón descripción de 

Etiqueta: Consistente en una doble 
figura oblonga en posición, horizon
tal, ambas con el laxio superior en 
curva. Superpuesto a la curva infe
rior lleva un escudo; abajo de éste 
la palabra distintiva “PRINCIPÉ” y 
ai pie el nombre “lARIOS”

Lo que se pme en (modnúento 
del púbfioo para loe efectoe de Ley. 
—T^ucigalpa, D. C.. 2 de Julio de 
1984.

Guíalo Z. Beaideck: P.
R îstnadxH-

13, 23 J- y  3 A  8A
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B E M  A tT E S

Ea Ih&ascritot. Secretario del Juz
gado de Ijetras Primero de lo ÍSviJ 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púUico en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: ^ le 
en la audiencia de remate del día 
viernes tres de agosto del añ 
curso, a las diez de la mañana y en 
^  local que ociq>a este De^tacbo, se 
rematará, en pública subasta el fi- 
gmente inmoelñe:

“I. — PORCIONES DE TEKPE- 
NG que mid^ y limitan e^iedal- 
mente:

1) Exacción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dos metros de fondo, limita es- 
peeialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Bertha Ehazo; al Sur. con 
terreno del Patronato; Al Este, me
diando caJíe trazada; v al Oeste con 
terreno del Patronato; tiene una ex- 
ten^ón superficial de SEISCIEN
TOS SETENTA T SETS METROS 
CUADRADOS.

2) Fraccirai de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente: al Norte, 
con terreno del Patronato; al Sur, 
mediando calle trazada; al E t̂e. con 
porción de terreno vendida a Bertha 
Erazo y parte dei terreno del Pâ  
tronato; y al. Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una extensión super
ficial de DOS MIL VEunTIOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una pordon de terreno que mi
de trece metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmente: al Norte. caRe 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te. porción de terreno vendida a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. *nene una extensión 
superficial de SE3SCIE1NTOS SE- 
TEINTA Y SEIS METROS CUA- 
WIADOS-

4) Porción de terreno que mide 
trece metros de fitente por veintiséis 
metros de fondo, limitada e^iedal- 
mente: Al Nwte. lote vmidido a 
Iván Maradiaga; al Sur. calle traza
da: al Oeste y Elste. con terreno del 
Patremato: tieae una extenri^ su
perficial de TRESCIENTOS TTíEaN- 
TA y  OCHO METROS CUADPJ4- 
DOS.

5) Píuición de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, calle traza

da; al Sur. calle trazada; al Bistec ai 
parte lote vendido a Iván MacacB^a 
y parte áei terreno del Fatnooato; 
y ál O e^ . en parte dri lote vemüih) 
a Hmracio O. Soto y parte del terre
no del Patronato. Tiene una exten
sión superficial de MIL TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO MEJ1360S 
CUADRADO&

6) PcHición de terreno que mide 
trece metros <ie frente i»or setenta y 
ocho metros de f<mdo. limitada es
pecialmente: Al Norte, ccm. lote ven- 
cBdo a Horaeio O. Soto; al Sur. ca
lle trazada; al Este, con terreno del 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la señora ATJSA LE
TICIA LEÜTZELAR y parte del te
rreno del Patronato. 'Hene una ex- 
tenrión superficial de MIL CATOR
CE METROS CüABRADOS.

7) Pímeión de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de foraio, limitada es
pecialmente: al Nortte. calle traza
da: al Sur. lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Leitzelar; al Elste. en 
parte lote vendido a Horacio Ocón 
Soto; y al Oeste, con terreno del Pa- 
tnmato. TTene una exten^n super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo. c(»i estos lúnites 
especiales: Al Norte, con pordón 
vendida a Alba Letida Leitzdar; al 
Sur. calle trazada; al Elste y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS, 
CUADRADOS.

9) Porción de tem«io que mide 
cincuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos limites espedales: Al Nor
te. cañe trazada: al Sur. calle traza- 
dh; al Este, a i parte con pendón de 
terreno dd Patronato; y .al Oeste, 
calle trazada. Tiene una extendón 
superficial de * CINOO MIL CUA
TROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Ptedón de tenraH) que mide 
trece metros de frente por seirata 
y ocho metros de f<»do con estos 
límites e^iedales: Al Norte, con lo
te vendido a José Isaac Díaz Garda: 
al Sur y Elste, con calle trazada; y 
al Oeste, con terreno del Patronato. 
Títíie una extensión ^perfidal de 
MIL aATORCE METROS CÜA- 
VRADOS.

11 ( Pordón de terreno que mide 
trece metros de firente por

cuatro metros de fondo con estos 
WwiTfes espedales: Al Norte y Sur, 
calle trazada; al Este, en parte con 
lote vendió a José Isaac Díaz Gar- 
era. y parte del terreno del Patrona
to; y al Oeste, con porción ventfida 
a Mstrta de Jesús López y parte dd 
terraio dd Patronato. Tiene una ex- 
taisión superficial de MIL TRES
CIENTOS CINCÜENTA Y DOS ME- 
TROS CUADRADOS.

12) Ptwdóu de terreno que mide 
trece metros de fnaite por dncuaita 
y dos metros de f<mdo. con estos lí
mites espedales: al Norte, calle tra
zada; al Sur, pordón de terreno ven
dida a Marco de Jesús López V.; al 
Este, terreno del Patronato; y al 
Oeste, con parte del lote vendido a 
Pastraa BarriMitos y con parte de 
terreno dd Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de SEISCI£3<I- 
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

13) Porción de terreno que mide 
trece metros de freite por veintiséis 
metros de fondo con estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
al Sur. con lote vendido a María Pas
tora Barrientos; al Este y Oeste,' 
con terreno dd Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRÊ SCIEN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

14) Porción de terreno que 
trece metros de frente por veintisefe _ 
metros de fimdo. con estos linutes 
e^ieciales: Al Norte, con lote vendi
do a Pastora Barrientos: al Sur, ca
lle trazada; al E2ste. con lote vendido 
a Marco de Jesús López-, y ai Oeste, 
con terreno del Patronato. 'Hene una, 
extensión superficial de TRElSCIENr 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que mide 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límites especiales: al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, ^  párte 
con lote vendido a María Pastena 
Barrientos y parte con terreno 
dd Patronato; y al Oeste, terrenq 
del mismo Patremato. 'Hene una ex
tensión superficial de OCHO MTí. 
CIENTO DOCE METROS CÜA- 
raiADOS

16) Porcáffli de terreno que nade 
trece metros de frente por veinti
séis metros de fondo con estos fa i
tes e^ieciales: AI Norte y Sur. caBe 
trazada; al Elste. tamtáén caRe teá- 
zada; y al Oeste, con tendió dd 
Patronato. Hene una extenmón su
perficial de TRESCIENTOS TREEfí-
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Th T  OCBÉO METROS CUADRA
DOS.

17) Ptararai de terreo que mide 
áamectta y dos metrc« de frente 
por dncnmta y dos metros de fon
do, 00a estos límites es îedales. Por 
k)8 nanbos Norte, Sur y Oeste, calle 
tnzada; y al Oeste, con terreno del 
Patrmiato. llene tma exten^to su- 
petfitíal de DOS MIL SETEX3EN- 
TOS CUATRO METROS CUADRA
DOS.

18) PcaeÍMi de terreno que mide 
tiece metros de frente por vántiséis 
ükrq/s de fondo, con estos límites 
ê pecrales: Al Norte, calle trazada; 
al &ir, portíón de terreno vendida 
a ISvia Rosa de Alvarenga; al Este 
y Oeste, con terreno del Patronato, 
liéne una exten̂ ^mi superñcial de 
ISCESCDÉNTOS TREINTA Y OCHO 
ICETHlOS CUADRADOS.

19) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veinti- 
30S metros de fondo ccm estos limi' 
tes espedíales: Al Norte, con lote 
veodiiib a Mvia Rosa Alvarenga; al 
Sur, calle trazada; al Este y Oeste, 
eoD terreno del Patronato. Tiene una 
eztemsíóii superficial de IRESdEN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS,

20) Perdón de terreno que mide 
«XQCuenta y dos metros de frente, por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos Ihñites especiales: Al Norte y 
Sor. calle trazada: al Este, en parte 
con lote vendido a Ellvia Rosa Alva- 
r&aga. y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, en i>arte dél lote 
vendido a Miriam M. de Rodríguez y 
parte de terreno del Patronato. 17ene 
tma extensión superQcial de cuatro 
uta cincuenta y seis metros cuadra
dos.

21) Porción de terreno que mide 
trece metros de fondo, con estos li- 
Twftpff espedales: Al Norte, caQe tra
zada; al Sor, coa. lote vendido a MI- 
lima M. de Rodr^uez; al Este y Oes
te, con t^reno Patronato.
ana extensióii san»£cial de TRES- 
CBaíTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

22) Porción de terreno que mide 
toeoe ssetios de frente por* veintisfe 
meteos de fmtdo. cmi estos límites 
especiales: Al N«rte. con lote vendi
do alfixiamM.de Rodríguez: al &ir. 
caBe trazada; y al Este y Oeste. c<h) 
teexeno d^ Patremato. Tiene una ex- 
teBBÓn soperBmsd de TRE^CTEN- 
TOe TREINTA Y OCHO METROS 
CUADR-\DOS

23) Pordói de tsreoo que mide 
trece metros de freate, por cincaenta 
y dos metros de fondo, cen estos li
mites especiales: Al Norte, oaSe tra
zada; al Sur, lote vendido a Tomás 
Núñez Méraz; al Eiste y Oeste, con 
terreno dél Patronato. TTeiie una ez- 
teii:^n %po€cia! de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OC3K) METROS 
CUADRADOS.

24) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por seteaita y 
ocho metros de fondo, con estos lúni- 
tes especiales: Al Norte y Sur. caBe 
trazada; al Este, con parte de terre
no del Patronato y  Lote vendido a 
Tbmis Ndñez Meraz; y al Oeste, en 
parte cem lote vendido a Rosa Haydee 
Vindel y parte del terreno dd Patro
nato. T̂ ene una extensimi superñdal 
de MIL CATORCE METROS CUA- 
DILADOS.

25) Porción, de terreno que m i^ 
trece metros de frente por veintisSs 
metros de f<mdo, con eétos límites es- 
pedales: al Norte, calle trazada; ai 
Sur, porción vendKÍa a Rosa Bfaiydee 
Vindel y Eltelvina Lagos Mejía; ai 
Elste y Oeste, am terrmio del Patro
nato. Tiene una extensión superScial 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METEOS CUADRADOS.

26) Perdón de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta y 
ocho metros de fmido, con estos li
mites especíales: Al Norte y Sur, ca
lle trazada; al Este. c<m parte del lo
te v^dido a Rosa Haydee Vindel y 
Etelvina Lagos Mejía y parte dé te
rreno del Patronato; y al Oeste, ca
lle trazada. Tiene extensimr su- 
p^fidal ás MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) P ord^ -de terreno que mide 
vdntísms metros de frente por vein- 
üsés metros de fooáo, con estos 
mites especiales: A] Norte, caBe tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; al Este, medando e«rca de pie
dra; y al Oeste, con terreno del Pa- 
tremato. Tiene una extensión super
ficial de SEISCaENTOS SaETTENTA 
Y METRC  ̂CUAMtADOS.

28) Porcite de terreno que mide 
veintméis metros de frente, pmr eiii- 
cuenta y .dos metros de fEmdo. con eru
tos Bmit^ espedales: Al N<Hte, ca 
Be tesada; al Sur. mediando cerca 
piedra; al Este, mediando cerca de 
piedra; y al Oeste, mediando con te- 
rrmio del Patronato,.TIesie una ex
tensión supexfidal de MIL TRES
CIENTOS CINCUE23TA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

29) Pcatáón de terreoo que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
setenta y ocho metros de fondo, con
e^os teútes e^jceiales: Al Nwte y 
Sur. caBe trazada; al Este, terrece 
del Patronato; y  al Oeste, en parte 
con lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásquez y parte del toreno del Pa- • 
tronato. Tiene una extenaíén super- . 
ñáál de TRES MIL CUARS2ÍTA V 
DOS MEHROS CUADRADOS.

30) POTción. de terpaio que mide 
trece metros de fraite, con cÍDeiKnta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especial»: al Norte, caBe tra
zada'; al Sur. mediando caBe trazada 
y lote vmxfido a Tomasa Mmcada 
Vásquez; al Esté y Oeste, con terre
no de! Patronato. TTaae una éxtenaón 
superñcial de sdscientos setenta y 
seis metros cuadrados.

31) Porcáte de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, etm estos limi
tes especiales: AI NíBte y Sur, caBe 
trazada: al Eiste, con. lote vendido a 
Tomasa Mmcada Vásquez; al Oeste, 
con parte del lote vendido a Heriber- 
to de loe Santos Torree y parte del 
Patronato. Tiene una exteaosión su
perficial de ’MTT. CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

32) Perdón de tereno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fcmdo, con estos li
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Heñberto de los Santos To
rres; al Sur, caBe trazada; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una extensión, superficial de SEBS- 
CEENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS CUADRADOS.

33) Porción de tareno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos Bmi- 
tes especiales: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Ê ste. con parte del lote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y «m  parte dél tmrreno del 
Patronato; y al Oeste, «m  parte del 
lote vendicto a Antonio Mejía Sorto 
y ctm parte de terreno del Patrtmato. 
Hene una ^tensión superfimal de 
MIL CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Porcióti de terreno que mide 
trece metros de frente por cineoenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, om lote 
vendido a Antomo Me|b. Sorto y c<m 
parte de terreno dei Patronato. Tiene 
una extensión suparfkial de MIT. 
CATORCE METROS CUADRADOS. 
Ponáón de terrero que mide trece 
metros de frente por cineuwrta y dos
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meteos de foa^ , c<m estoe límites 
e^tedaJes: Ai Krate, ccai Jote 
do a Ajitntñft iÍBpa.. Serto; al Sor, 
caOe trazada; al Este ;  Oeste, con. te- 
Treno del Patronato. 'Eexie tina 
taiáÓB. sapet&áal de SEISCIENTOS 
SE m íTA  Y SSSB METROS CUA
DRADOS.

Porcia de táreio qae mide 
tneíatá yn á sve metros de fresabe, cctx 
setenta y  ocbo metros de fmkio', oon 
estos límites especiales; al Norte y 
Sor, eaSerteazadk; ai Este  ̂con parte 
del lote -vendido a Antxmáo M epa 
Sorto, y parte de terreim dd Patro- 
aato; y al Oeste, calle trazada, 3fe- 
ae ana est̂ isiÓD siqjei^dal de TRES
MIL cajÁREasnfA y  d o s  m etros
CüACRADOS.

36) Porción de terreno qoe mide 
treinta y nueve metrcfe de frente, por 
cinciienta y dos metros de fondo, con 
estos fónítes especíales: AJ Norte, 
calie trazada; al Sur, con lote -vendi
do a Amparo Séífaz Girón y  Ramón 
Blanco Merlo; al Blste, calle trazada; 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Tiene una extenmón superficial 
de DOS MIL VEINTIOCHO ME
TROS CUADRADOS.

37) Porción de terreno que mide 
sesenta y ónco metros de freate, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estes límites ^«cia les: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Ramón Hanco 
Merlo y parte del terreno del Patro
nato; y al Oeste, cem terr^io del Pa
tronato, Tiene una extensión super- 
fimal de SEIS MIL SETECaENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
veintiséis metros de fondo, con estos 
límites e^ieciales: Al Norte, con te
rreno -vendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón Blanco Merlo; al Sur 
y Este, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MTL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) Porción de terreno que mido 
trece metros-de friKite por cincuenta 
y  dos metros de fondo, ccai estos . 
mites especiales; Al Norte, con lote 
vendido a Herminio Martineit. Rodrí
guez; al Sur, con. lote -vendido a Hor- 
tencia Alvarado Torres; sd Este,
He trazada; y al Oeste, eos parte del 
lote ludido a René Al-varado MSdei- 
ce y  parte del texreoo dél Patrenato. 
Tiene Tina extensidn superficial de 
SEISCaENTOS SETENTA Y SEtSt 
METROS CUADRADOS.

Porción- de tsrrsio ,<pie mide 
trece metros de fî eote por -veintisSs 
mearos de fmido, oon estos ImiRes 
e^eeáaies; Al N »te, eaBe trazada; 
ai Sur, con. lote vendádo a René Ar
mando Mideoce; al con lote
v^dido a H^anínío iíartúiez B.; y 
al Oeste, con terreno dei Patronata 
TTme raa extensión supmrfidai de 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.

41/) Pormón de t̂ messo que mide 
trece metros de frmoíte- por cáncumita 
y dos metros de fimdo, estos lí- 
imtes especiales: Ai Norte, con lote 
vendido a René Armando Mid^ce; 
ai Sur, caRe trazada; al Este, coaa 
parte de teirsaio de María Hortencia 
Alvarado y parte de tenseno del pa
tronato; y al Oeste. , am terreno del 
PatrmiatQ. Hese una extensión su
perficial de SEISCÍENTOS SETEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

42) Perdón de terreno qúe mide 
treinta y nueve metros de frente por 
dentó cuatro metaros de fondo, con 
estos Emites espedales: Al Norte y 
Sur, calle trajmda; al E ^ , con l<̂ e 
vendido a René Armando Mídence y 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oeste, con lote ven<Edo a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, leireno del pa
tronato. TTeiie úna extensión super- 
fídal de CUATRO MIL CINCÜE3^ 
TA Y SEES METROS CUADRADOS.

43) Porci&i de terreno que mide 
trece-metros de frente por cincuenta 
y de® metros de fondo, coa estos E- 
mStes espetíales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote de Cónsuelo Ca
rrasco de Áigeñaí; al Este y Oeste, 
con terrenos del Patronato. Tiene 
una extensión superficial de SEES- 
CTENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS.

44) Pordón. de terreno que mide 
trece metros de fineaite, por veintiséis 
metros de fondo, con est<^ límites 
especiales: al Norte, con lotevendido 
a Consuelo Carrasoó de Argeñal; ai 
Sur, calle trazada; al Este y Oeste, 
terreno dél Patronato. 'Rene \ma ex- 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS tr e in ta  y  ocho  MEJTROS 
CUADRADOS.

45} Pord^ de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por ci^ - 
to cuatro metros de f<mdo, con estos 
límites especules: Ai Norte y  Sur, 
calle trazada; al Este, ecsi lote 
dido a Cemsodo Carrasco y  teireno 
del Patronato; y al Oeste, calle tra
zada. Hene una siqierficial
de DOS MIL SBT®CIENTX)S CUA
TRO METROS CUADRADOS.

46) Pordón. de terreno que miife - 
dmtto cuatro metros de frente uor 
setenta y  ocho metros de fondo, coa 
estos límites especiales: Norte, Sor, 
-Este y  Oeste, caQe trazada. TTene una 
área de OCHO MIL CIENTO DOCE 
IktETRQS CUADRADOS. •

47) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséB 
metros de fondo, con estos lónites 
especíales: Al Norte, lote veiwfelci a 
Marta Glerta Geraldina Oviedo; , al' 
Sur y Este, calle, trasada; y al Oes
te, «m  terreno del Patronato. Ti-ne. 
ima extensión, superficial de TRBS- 
dEaMTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

48) Porción de terreno que mMe 
cincufflita y dos metros de frente por 
setenta* y odio metros de fondo, cc® 
este» límites e^ietíales; Al Níwte y - 
Sur, calle trazada; al Este, t&reao 
vendido a Migud Antonio Cálix y 
Gloria Geraldina Oviedo; y al Oeste, 
eem lote de Yadira Asfüra en parte 
y parte de terreno del Patronato. Tfe. 
ne una extensión superficial de CUA
TRO MIL CINCUENTA Y SELSJ 
ME7TROS CUADRADOS.

49) Porción de terreno que náde.. 
veintiséis metros de frente por dn- 
cuenta y dos metros de fondo, con-̂  
estos límites especiales: Al Norte, 
con calle trazada; al Sur, con lote 
vendido a Yadire Asfura; al Este/ 
cím terreno del Patronato; y al Oes-̂  
te, en parte con lote vendido , a Ya-"'; 
dirá Asfura de Asfura y en parte con' 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL TRES-̂  
CIENTOS C3NCÜENTA Y DOS ME" 
TROS CUADRADOS.

50) Porción de terreno que mi<fe 
trece metros de frente por veinti^is^ 
metros de fondo, con estos estos lí
mites especiales; Al Norte, calle tra-' 
zada; al Sur, lote vendido a Luciano 
Montoya Lozano; al Este, terreno’ 
del Patronato; y al Oeste, calle tra; 
zada. Ti«ié ima extenrtón. superfi
cial de TRESC3ENTOS TREINTA Y 
OenO METROS cu ad rad o s . LaS 
pormoims de tereno antes descritas, 
forman parte del -t^r^io denominado 
"EL TABANCSO'’; ^ 6 -en él lótê Óé 
Los HopecSJ®, como de veintíemeo 
manzanas de extensión supesfirtal 
cercado de alambre y de piedra y ia- 
m ai^  el cual limita: Al Nmrte, eofi 
propiedad de Santiago Matamoros; si 
Sur, con departamento de Demeáris 
Concepejón Plores, llamada. Las Ta
pias y, mediaxidocaimnocmi lotead» 
Migud Pkffes Santos y  El Taludó»;' 
aZ Este, con terreno <fe herederos ás
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Jasa. Ssamxez; y  al Oeste, com jh*o> 
fÚBÚaá.de ke Flores Santos.

JL -^'SEBECKOS SOBRE IX3TE 
I^SSSSRENO dencanínado EL TA- 
BAS00;̂ itKC3do en d  sitio de Los 
Eknrentes, ;G<nno de Teíntidnco mañ
osas de ext^isirái aiperScial acó- 
taidodealaBibre, piedra y barrancos, 
d  coal faiaSta.:' Al'Norte, lote de El 
Caj&i; al Qrieaite, terreno del cami. 
j».d e  Yagoadre; al Sor, lote de Ei 
:̂ E )̂Ión;'al Occidente, con el Gérro 
£iddiLy LoE Horcones, él potrero de 
■ELTabasco está átoadó en el lote de 
•tas'Cnidtsts o de La Estacada, 
feíHL^LOTB DE TE31RENO GO- 
iia -I®  ÍVEINTOXTATRO MANZA- 
HAS-de'extestsión sapérñeial, colti- 
ioidô de 2Íaéáte, acotado de cercas de 
^dras, alambre y barranco natural, 
áÉo?en>ér logar llamado ios Horcones, 

'limita, ad: Al Ncate, Río 
drande; al: Sur, Giniguare y barran- 
étr îáturaí; '' al Este,- propiedad de 
l^giíel‘Floreé-Santos, inedkndo-ba- 
n»sco'*á,tffiraI y con' propiedad &  
J îB Ramírez, y ai Oeste el mismo 
BibCr^gBare.
^^.-^PORCIONES DE TERRENO, 
■̂̂ terreno que mide y limitan, aá: 

■''D Porción de terreiao que roide 
íéintíséis' metk« de frente por ciento 
íiiatrD metros de fondo, limite espe- 
dSlmente. Por los rumbos Norte„ 
Siñr, Este calle trazafe y al Oeste 
ccd terreno de Garios Humberto 51o- 
r^. Hene una extensión superficial 
^ 'm id e veintiséis metros de frente 
^'(fecúentá y dos metros de fondo 
ccÉ-éstos límites especiales; Al Norr 
te,*'cón terrenos del Patronato; Al 
S^7con,teiteno de Caries Humberto 
F Í(^ ’'y  Andrés Coello; al I¿te’ y 
Oeste, con terreno del Patronato, He- 
ce una extensión superficial de Mil 
Tí^íentos Cincuenta y Dos Metros 
(Aladrados,
■ 3--̂ PorciÓn de terreno que .inide 
trece-metros de frente por veintiséis 
metres de fondo, eóñ estos lünites 
ê êiáales: Al Norte con projñedad 
de, Parios Humberto Plores; él Sur, 
éaSe trazada; oí ESte, con terreo dél 
Patronato; y al Oeste, con lote de 
Afcí&és Goálo; Tfiene tráa extensífe 
stqjerficiál de Tresciáitos Hreiiita y 
jOrtio Metros Cuadrados.

■ 4.—PordÓR de terreno que mide 
v^otis^ metros de frente por se- 
teate y  ocho metros de fondo, limita
da espechíinente; por los rombos 
N o^, y 53ste, con calle trazada 
y al Oeste, con parte de lote venado 
a Oiena/^ Carrasco y termio del 
Ifttefé»tb.-Heiíe imá ext^sifo -sre

petfkdal de Dos M3 Veintiocho Me
tros Cuadradas

5-̂ — de terreno que tpí<  ̂
trece metros de freiité por cáncuenta 
y dos.metros de f<mdo, cmi estos ü- 
mit^ especiales: Al Norte, ooa. terre
no de Gervacia Carrasco; Al Sor, ca
lle trazada; Al Este. con. terreno 
Patronato. H oie ima extensón so- 
perfióal de Stísdentos Srtentay 
Metros Cuadrados.

6.— P̂oreicaj de terreno qne mide 
trece metros de frente, por setesite 
y ocho, metros de fondo, con estos 
limité; especiales : Al Norte y  Sur 
calle trazada. Al Este con terreno 
en parte de Gerva<áa Carrasco y te
rreno del Patronato y ai Oeste tam- 
bün eon tMTcno del Patronatetréne 
ima extensión superficial de AGI Ca
torce Metros Cuadrados. Las Porcio
nes de terreno antes descritas forman 
parte del teiraio como de cuatro o 
cinco manzanas de extensión super- 
fieial,' censado de alambre .y piedra, 
llamado- “Las Tainas’  ̂la cual in^ ye 
un pequeño, peékao. -(pm fue ceseado 
por ’5̂ ranciseB Sánchez d̂e ^Martíiiez, 
sito en el lote llamado las Cnicitas o 
la Estacada de esta Juxísdieción él 
cual limita; Al Norte con lote llama
do TabancOi projáedad .de don.Darío 
Montes, al Sur; melando cammo con 
propiedad , de , M ^ el Plores Santos,

lote ,del Tablón, al Eteteí' parte del 
Tabl&i y terraco de heredaos de 
Juan Ramírez; y al Oeste, el mismo 
lote del Tabanco,

V.—PORCIONES DE TERRENO, 
que miden y Imútiui - especialmente, 
así

1. — P̂orción dé terreno que mide 
trece iñetros dé frente por veintísfe 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte,' Noé E nvides Lagos, 
por los Rumbos Sor, l&te y  Oeste, 
con terrmio del Patremato. Héne una 
extensión superficial de Trescientos 
Treinta y Ocho Metsros Cuadrados.

2. — P̂orción de terreno que náde 
trece metros frente por vmntiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Ntete, lote de María Marina 
Mejía, al Sur, caite trazada, al Este 
y Oeste cón t«reno del Patronato. 
Tiene una extensi^ superficial de 
TréscientíB ’Kmnta y Ocho ' Metros 
Cuádradoe.

3. —Portáón de terreno que mide 
veintiséis metros de ftente por cm- 
cuente y  dos metros de fondo, limi
tada espteialmónte: Al Norte y Sur, 
caBe trazada, al Este lote de Iteria 
Marina Meya y  al Oeste calle traza
da. Hene una extensión superficial

de Tresdentos Cteéaenta y Dos 
Mrtns Oiadradcs.
- A—Pcscimi de Tértreno que irode 
trece metros de f rénte por dneoente 
y  dos metros de fondo, lizmta espe- 
eí^mente: Al Norte y  Sur, calle tra
zada al Este mediando cerca de pie
dra y  al -Oeste con lote vendido a 
D i^ o Héctor Blores y termm 
Patronato. Heire una est^sáón sn- 
perficáal de Seísdmitos Setenta y Seis 
Metros-Cuadrados.

5. —Pordón de terrem> que mide 
trece regiros de temxte. poa: veintiséis 
metros de .fondo, limitada ê îedal- 
mente: Al Norte Con lote de Digno 
Sector . Flores, al Sur, calle trazada, 
al Este y O^te con tmTeno-del Pa
tronato. Tiene una extenstón. super
ficial de Trescientos T r^ ta  y  Ocho 
Metros Cuadrados.

6. —^Perdón de terreno , que núde 
vi^tiséis metros de fomite por cin
cuenta y dos.metros de fondo, con 
est<® imütes especiales : Al-Norte y 
Sur, calle trazada; al 5Íste,.lote ven
dido a Digno Héctor Flores; y al 
Oeste, con lote de .Carlos Car^jal 
T.. ti«oe>una extmisíón. superficial de 
Trescientos Cincuenta y. Dos -Metros 
Cuadrados. /

7. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente pm: veintm^ 
metros de fcmdp,, con estos límites 
espedaíes: Al N o^ , calle trazada; 
Al Este, c<m terreno del Patronato; 
Al Sur, lote Cados Ca f̂oajal Torres, 
y al O í^ . lote de Blanca Leonor 
5%ueroa  ̂Tiene una extenmóü super
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

8..—Porción de terreno que mide 
trece metree de frente por vdntiséis 
metros de fondo, con estos limites 
espéciáles: Al Norte, lote dé Blanca 
Leonor 'FÍguéroa; 'a l Sur cáHe traza
da; al Este, lote dé Carlos Carbajal 
Torres; y al Oesté terreno ' del Pa- 
troható. Ttene una'^tendón super
ficial de Ttescioofós Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados...

9. —Portíóñ de terreno que mide 
cmCuenta 'y  dos metros de fondo, 
con estos fimites espedáles: Al Nor
te y Sur, cale trazada; al Este, 
k>te de Blanca Leonor Figueroa; y 
ai Oeste, lote de Nora Comía Chacón, 
llené una extehdón superficial de 
Dos MB Setecientos Coatro Metros 
Cuadrados.

10. —Porción de terreno que inide 
trece metros de tiente por dncuenfa 
y dos metros de fondo, Bnutada es- 
pedalmente: Por los rumbos Norte, 
Sur y Este, caBe trazada y Al Oeste, 
con parte dd lote vmidido a Justinr;-
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no Fernáwkg Pineda y  toxeno dei 
Patroaaío. tkaae tma exteosídaL sn- 
perScial de Seisdesitos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

U— Peirc^ de teneoo que loide 
trece metros de frióte por veiatiséis 
meteos de fondo, con estos límites 
eapeciaies al Norte, e«m lote de Jns- 
tmiano Feznández Pineda; al Sor, 
oídle trssada 7  al Elste y  Oeste, 00a 
terretto del patronato. Tiene ana ex
tensión siqierñtáal de treadeotoB 
treinta y odio metros cuadrados,

12. —Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos límites especiales: Al Nor
te, y Sur calle trazada; al Este lote 
de Aurelio Padilla, y al Oeste caBe 
trazada. 'llene una extensión super
ficial de Dos MS Setedentos Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Porctói de terreno que mide 
de trece metros de frente, por vein- 
tim  metros de fondo, con estos lími
tes especiales: Al Norte caBe traza
da, al Sur lote de Ramona ílgueroa 
Flores, al Este eoo. terreno del Patro
nato; al Oeste, calle trazatda. nene 
una extendón snperfidai deTresden- 
tos Treinta y Ocho Metros Cba-

14—Porción de terreno que mide 
ciento cuatro metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos limites especiales: Por los 
loe rumbos Sur, Este y  Oeste, con 
calle trazada; y al Norte también 
calle trazadaL Tiene una extenaóén su
perficial de CInoo MÜ Coatrocienlos 
Ocho Metros Cuadrados.

15.— P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de faocte, con estos Tímites 
especiales: ¿1 Norte, calle trazada.

Sor, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste óem terreno dd Patro
nato. llene una ^rfensióp superficial 
de Trescieiitos Treinta y Oidio Metras 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TEEEENO A N T E S  DESGETTAS, 
forman parte del terreno Uamado 
**EL AUK>DONAL”  cultivado de 
zacate jaragoá. como de fisete manza- 
nas más o menos de extensimi stq)er' 
fimal, ubiifiadn en d  mtk> de los Hor
cones, de esta jorisdiccián el cual li
mita; Al Norte y Oeste, con propie
dad de Ifiguel Plores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medk>. coa prapáe- 
dad de don Darío Montes, antes de 
MasúsUísno Zuñiga; y al Este Río 
de por medio, con {sopiedad de Mi
gad Flores Santos; acotado de alam- 
bre, piedra y cerca nalnnL

VL-^ECaON  DE TESSENO 
goe T»id«»n y ifirntaii especíaJhnente:

1. —Pmxión de terreno que nñde 
trece metras de frente por vemtiads 
metras de fondo, limitada especial- 
mente; al Norte, calle trazada; Al 
Sur, lote de Dolores Andino Lozano, 
al Eiste, can caite trazada y  al Oeste, 
con terreno del Fatranato. 'Rene una 
extensiÓD. siqierfiicial de lleseientos 
Trdnta y Ocho Meteos Cuadradrâ .

2. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, hmitada e^pe- 
cialménte al Norte lote de Z>dmes 
Andteo; al Sur y Este, calle trazada 
y  al Oeste, con terreno dd Fatrcma- 
to. Tieiie una extendrái superficial 
de Tresd^tos Treinta y Ocho Me
tras Cuadrados.

3. —P<xnárái de terreno que mide 
veintiséis metros de frmite por den- 
to cuatro metras de foncte, con estos 
límites espedaks al Norte y  Sur, ca
ite trazada al Elste, lote de Dolores 
Andino Lozano y  al Oeste terreno de 
E%6bexto Heraánd». Tiene una ex- 
tensiósi superficial óe  Dos IGl Sete- 
dentos C îatro Metras Cuadrados.

4 —P ord^ de Teireno que mide 
trece metros de firente por veintiséis 
metros de fondo, límitaAa especial
mente: Al Norte, «tile trazada, al 
Sur, otm tete de R^;oberto Hernán
dez; Al Eete y Oeste, terreno dd 
Patronato. Tiene una. extensiÓTi su
perficial de Tresdentos Treinta y 
Ocho Metras Cuadrados.

5. —Porción de terreno que mide 
trece metras de fimite pea- cmeuenta 
y dos metros de fondo, limitada es- 
pedalmente: Al Norte, teraeno de Ei- 
goberto Hernández; al Sur y Este, 
calle trazada; y al Oeste, con tetzeno 
dd Patnmatú. Ti'^e una ^tensión 
superñdal de Sdsdentoe Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6. — P̂mrdón de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frmite por 
cipcuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites e^>edales; al Norte y 
Sur, calle trazada; al £¡ste con lote 
de Eieoberto Mmicada; y al Oeste 
con caBe trazada. 'Tiene una exten
sión supeifidal de Dos MQ Seteden- 
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7̂ —^Pomón de tmrreno que núde 
cmcuénta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fmido, con 
estos limites espedaks: Al Norte y 
Sor. caOe trazada, al Este, terzmio 
dd Paírtmato y  al Oeste. caBe tra
zada. Tiene una extensión superficial 
de Dos MB Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

8. —Pordón de terreno que 
veintiséis metras de frente por veta, 
tisé^ metras de fondo, con estes Soa- 
tes especiales: Al Norte, con tete de 
Alba Rosa Hmuández y Mai^rita» 
Santos Rodríguez; al Sur y Este, eoo 
terreno dd Patronato; y al Oeste. 
caBe trazada. Urae una eztexusóo 
superficial de Seiscientos Setenta 7 
Sds Metros Cuadrados.

9. — F̂orcteia de terreno que miije 
trece metros de frente por vdntteÉiE 
metros de fcmdo, ccm estos limiteE 
especíales: Al Norte, «>n caBe tra
zada, al Sur lote de FVandsco Anto
nio Rodrij^ez; Al Este, terreno dá 
Patronato y sí Oeste, caBe trazada 
Ttene una extensión superfidM de 
Trescientos Tteemta y Odio Metros 
Cuadrade».

10. -— P̂orción de terreno que noái 
veintiséis metros de frente por vein
tiséis metn» de fondo, con ^tos B 
niítes especiales; Al Norte, Sor 3

con caBe ítrazada y a£ Oeste; 
con terreno del Patronato. Tiene nos 
eztensíón sc^erfidal de S^sdente 
Setenta y Seis Metras Cuadradas.

IL—Poraióa de terreno que miiie 
frece metros de frente por dncumits 
y  dos metros de fondo, con estos B 
mites espedales: Al Norte, con kti 
Wenseslao León: Al Sur, caBe traza 
da, zl Este y  Oeste con terreno dé 
Patronato. Tiene una extenmón su 
perficial de Setedmitos Setenta 3 
Sete Metros Cuadrados.

12. —Porción de terreno que mife
trece metros de traite por setoita 3 
ocho metros de fondo. espe
cialmente; al Norte y  Sur, calle tiB: 
zada; al Este, terrano dtíl Patronate 
y al Oeste, caBe frazada. Tiene toa 
extensión superficial de MB CatorcE 
Metros Cuadrados.

13. — P̂orción de terreno que midE
trece metros de frente por vemtteéh 
metros de fondo con estos límites es
peciales: Al Norte, ceBe trazada, al 
Sur, kte de Natxvidad AÍ
Este y  Oeste con terreno del Patro
nato tiene una extenm&i superficial 
de Tresdentos Treinta y Ocho Ite 
tros Oiadrados.

14— Pmdón de terreno qne mide 
trece metros de fraite. por setenta 
y ocho metras, con e^os Bnútea ea- 
pedales; Al Norte, lote de Natividad* 
Zúniga al Sur, caBe trarada; al Este 
y Oeste, con tareno dd Patnmate. 
'Tiene una extensión superficial de 
MB Gatmce Metros Cuadrados.

15- —Pordón de terreno que nñde 
ygntiséis metras de fifeate, porae- 
tenta y  o d »  metras de fondo con es-
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tas especiales: Al Norte con
fiyffpno de María (̂ ^aciela Heraáp- 
deẑ  al Sor, caBe trazada, al Elste te- 
izeao dei Paíxoassto y  al Oeste caBe 

trazad^ Tiene ana estensí&i 
SBperfícial de Dos Mn V<̂ ntiOGiio Me
tros Cuadrados. DAS PORCIONES 
DE ÜQSRENO antes ctescritas for- 

parte lote de terreno de Tnáa 
o meaos cnatro manTanas de exten
sión snperfídal, ■ arx>tado de piedra, 
alambre y  madera, con travesías me- 
i&neras. áto en el sitio de los Hor
cones y  lote de este nombre, el cual 
Ifenta: Al Norte y Elste, terrenos de 
fi^ael Plores Santos; Al Sur, pro- 
'pedad de drm Darío Montes y al Oes
te, sitio de los Horcona y propiedad 
de d<m Darío Montes.
—IHL—LOTE DE TEEEENO, pro- 

cercado, eojno de veinte manaa- 
üás de extensiói superñcial, situado 
m d  sitio de' lee Horcones de esta 
AÍÉebdicción, siendo parte del Lote 
&nado Los Hoi’cones, cercado de 
alambre, y limita: Al Norte y Oeste, 
ééo terreno del lote de los Horcones 

Flores Santos, al Sur con 
térxcno de don Darío ' Montes, con 
ceroas’ nmdianeras x>or ios rumbos 
Nrate y Este.
'̂ Vn.— L̂OTE DE TERREINO como 

- TCÍnticuatro mamamas de exten- 
aón superñcial, cercado de madera,S’ -
^edra, barranco natural, uWcado mi 
é  bite dé los Horcones, en el ^ o  de 
^  Horcones, el cual limita: Al Nca*- 
'-te potrero de Miguel Plores Sanü» y 
Zacatena de Leónidas Ramírez; al 
^  terreno de herederos de Atana- 
(^^aguirre, mediando quebrada de 

Arrayanes, y lote de la Lequarda 
líoy ^  otorgante Darío Montes; Al 
Este posesión de Miguel Flor^ San
tos y del Ingeniero don Juan Ramón 
Miolma, él Río c(m el último; y ^  po- 
r^te,.íote de M Le<marda, hoy de 
don bario Montes.

VnL—DOS LOTES DE TEIRRE- 
HO, forman parte de un sedo 
cuerpo como de ocho manzanas de 
extensión si^ierñcial, ubicado en d  
süio de los Hemeones, Aldea de Ya- 
gDadre de este Distrito Géntrál. á  
cual limita: Al Norte, lote númoo 
cmeo de Dolores Plores de Matamo
ros; al SuTi terreno de Ifigoel flores 
&mtos. al Este, Lote Número seas de 
Bufad Ramírez, tmreno de - l^fuel 
Picares Santos, y al Oeste con propie
dad de M%uel fiemes Santos y  de 
Dutió Montes.

Til—Lote de tezrmo como de vein
te mamamas de extentirói stQiesfKial

llamado EL PLAN PEI- JICARO, 
ubicado en d  Lote de k s Horcones, 
d  cual limita: Al Nmrte con potreo 
ant%imm£nte llamado P U E B L O  
VIEJO de dou Darío Montes; ul Sur, 
con terreno de los SSerra y de don. 
Darío Montes, al Este, los macaos 
Bmites y al Oeste, con el Rio €3ni- 
goare.

X.—DERECHOS SOBRE TRES 
ONCEAVAS PARTES del k>te de 
los Simra Rodas, o la Cmcíta y 
la Estacada en d  dtio general de 
Los Horcones, aldea de Yaguacire 
de este-jurisdiedón d  cual Umita: Al 
Norte, con lote de cajón, al Sur c<m 
lote El Tablón ; al E ;^ , con terreno 
déi común de^Tagéame; ^ Al Oeste 
con lote de Gümto Pdón y Horcones, 
los cuales hubo por compra hedía al 
Alx^ado don Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octubre de mil no- 
vecim.to6 setenta-y cnatro, ante los 
oñeios del Notario Hernán .Castro 
Coello, en. Instrumento número ocho, 
encontrándcKse hiscritos el domniio 
tí fave»  ̂de su representada con los 
números dd 329 al 3A3, fdios dd 
420 al 431 dd tomo 296 del Registro 
de la Propiedad de este Departamm- 
tp con excepción de la onceava parte 
del t^reno descrito en d  número 
diez que la hubo pd* cranpra hecha 
a don Darío Humberto Montes e ins
crito en d  R^istro de la Propiedad 
bajo los números anteriores.

XL—DERECHO SOBRE EL TE
RRENO dencaninado Los Horames, 
ubicado en la Aldea de Yaguadre, 
jurisdicción de este IBstríto Central, 
cuya área de Dosdmtas Setenta y 
Cuatro Héctareas'y una área, d  cual 
Umita: Al Norte, con terreno El Ca
jón; al Sur, y  Este, con d  terreno de 
la C r̂udta y la Estacada; y al Oeste, 
con el Cerro Pelón y los Banquillos, 
el cual hubo por compra en esta ciu
dad dd diez de diciembre de •mij no
vecientos setenta y uno, a los señores 
Teresa Concepción Santos flores, Ra
mona Santos flores de Flateio. Ana 
Rosa Santos f1(Hes. Petrona Santos 
viuda de Santos, (Soria Sulay. San
tos Bcmilla de flcsres y Aída Atgen- 
tina Salgado Vda. de Santos, ante 
los ofidos dd Notario Hernán Castro 
Coello, en d  Instrumento numero 
sesenta y uno, emxHitrándoee inscri
to a favor.de su re{»eaentada bajo el 
número sdenta y seis dd tomo cin- 
cuenta y .tres dd Registro de la Pro
piedad de este Depaitamentoi

XH.—BESITO DE SENDOS DE
RECHOS en d  Lote de ta r^ o  dê

nominado LOS HORCONES, átio ai 
la Aldea de Yaguadre jozísdíccíóa de 
este L^stzito CSeotraL cxyos Bmites 
generales son al Nenie con terreno 
dd Chjón; al Sur y  Este, d  terreno 
de las Crudtas ó la Estacada; y 
al Pcmimite, con cerro Pdón y  los 
Banquillos derechos que hubo en 
virtud de omniaia hecha a Mari» 
Elena Ramírez flores de Vdásquez, 
Rosa Margarita Ramírez flores y  
Femándo Conrado Ramírez flores, ■ 
en instrumento público número 11 
autorizado ^  este, ciudad ente los 
o!&:k)s dd Notario Hernán Cástro 
CoeBo d  sds de novídntKé de 
1974, enCteiizándose inscrito d  do
minio a favmr dd Patnmato con d  
número dos (2), foBps sesenta y nue
ve <69) y setenta (70) dd tomo 
tresdentoe (300) dd Registro de la 
Prc^edad -de este Departarnmito; 
adnrando que k s  derechos adquiri
dos se induyen mfl sekdmitos no
venta metros aladrados veniBdos a 
CóraBa (3arcia Palma y dos mil no- 
vedaitas varas vemÚdas a María 
ZoBa Guerra Aguilar. También se 
aclara que d  inmueble descrito o i d  
número 11 se haya reinscrito con d  
número. 69 tomo 455; d  número TV 
con d  numero 82 dd temo 307; los 
números V y VI con d  número 83;dd 
Tomo 307, todos del Registro de la 
Propiediad de este Departamento de 
/Ftendsoo Morazán. Dichos inmue
bles fueron valoj^os de co m ú n  
acuerdo por las partes en la cantidad 
de DOSdÉNTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS — 
(l4)s. 282.000.00), y se rematará pa
ra con su producto hacer efectiva la 
cantidad de CÜAREHTA Y  NUEVE 
MIL SETECIENTOS LEIMFIRAS
CON DOCE CENTAVOS________
(Lps. 49.700.12), más intereses y  cos
tas dd presente juicio f̂ jeeuiivD, 
prmnovidO' por la Abogado l^hna 
M e^ Vimk. de TMtora, en su oondi- 
dón de Apoderada dd BANCO DE 
OCCIDENTE, S- A., contra d  PA
TRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de su re
presentante kgal su Presidente ac- 
tnal Rene Andino. Y se advierte que 
por traterse de primera Beátadón no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos teromras partes dd avalúo dd 
mismoL—Tegucigalpa. D. C., 6 de 
juBo de 1984,

Darío Ayala OastíDo,
Secrdario.
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El Laficascrito, Secaneiaiío del Juz
gado de Leftias Segundo de lo Qvü, 
dd Departamento de Francisco Mo
razán, al pfúbfico en general y jara 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
ea la aodienda s^alada para el dia 
martes disiMáete de julio del co
mpite año, a las nueve de a maña
na y ^  el local q«e ocupa este Des- 
padio, se rematará en pública, su
basta los ^;uieutes bienes muebles: 
A) Un torno eJéctrkx) marca Sear 
Gra&nan de doce pujadas serie 
J13-125-40; 115/230 voltios el cual 
se ««aiaitra en regofeir estado y se
valoró en la cantidad de .............

1,500.00; B) Un taladro boii- 
aontai marca Baldor serie 10-79 de 
200480 vdtios en regular estado y 
ae valoró en Lpe. 000.00; C) Una 
sierra ^éctrka vertical marca De-
walt s»ie  80470871, m otor.............
1218^0& de 12(V208;24o vi^tios, se 
encuentra en regular estado y ^  va
loró en Ips. 1,000.00; D) Una can- 
teadora marca SC^ lánwmdbñe, 
modelo F3A serie AIO.01.77 que se 
encuentra en regular estado y se va
loró en Lps. 3.000.00; E) Un cepillo 
SCM linfincibile modelo S50, serie 
30315/1 que se encuentra -eu r^ular 
estado y  se valoró en Lps. 3,000.00; 
F) Una anerra eléctrica horizontal
marea SCM Modelo T300 serie-----
03/010202/W la cual se encuentra 
en regular e^acb y se valoró en 
Lps. L500.00; G1 Una planchadora 
o Kjadma marca MAJ^ modelo es
pecial Mbtm* N-71A2 para 220 vol
tios la cual se encuentra eu regular 
estado y se valoró en Ips. 3,000.00; 
H) Una sierra déctrica (motor mar
ca üs eléctrica tipo -90 para 
220/440 voltios que se valoró en 
Lpe, 300,00; I) Un compresor dé 
aire marca SuUair con un motor de 
serie 79X N104464 con un ristmea 
hidráulico serte EIH-R90-Q14, 1000 
PSI, 1^480 voltios no tiene serie 
el compresor ya. que la placa en don
de estaba fue extraviada se encuen
tra en r^ular estado y se valoró en 
Lps. 7,000.00, J) Una simTa eléctri
ca de banda marca RoohweJl modelo 
delta sttrie 28-200/EW-4964 Motor 
No. 1^69 para 220 vertios ^  cual 
se eocuEstra en regiiiar estado y se 
valoró en Lpe. LOOO-00. Dichos Me
nea muirtiies fueron valorados por ^  
Perito nombrado de oficio señor 
José AnOni Quintmo en la cantidad 
de VBINTTON MIL NOVBCGEN- 
TOS I^aiPXRAS (Lps. 2L900.00). y

se rematarán para con su peodueto, 
bacE  ̂efectiva, ja cantidad dé SCBTE 
Turr. n o v e n ta  Y CINCO LEaíPI- 
KA5 CON OCHENTA T  SEIS CEN
TAVOS (1 ^  7j095.88), más inte
reses y costas d^ presente jmeao 
ejeeativo, promovida por tí Lácoi- 
<̂ u3d Haóoaón R. M e^ eu su eondí- 

de apoderado legal áe la Socie
dad Mercantil ‘TDAISILI TNDUS- 
TfilAL S, A.” , contra el señor Mi
guel A^nra. y se advierte que por 
tratarse de {uimera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos tercm^ partes del avalúo 
dd mismo. — Tegutígalpa, D. 4 
de Julio de 1984.

Béehoat S a a M a  T r ó e h e s  V .
Secretario

Dtí 5 a! 16 J. 84.

La Ih&ascrita, Secretaria del Juz
gado de Jj^xas Seccional de La Cei
ba, Departamento de Aüántida, al 
público en general y  para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en-la au- 
dtentía señalada por este Juzgado, 
para tí día sábado 21 de julio dtí 
corriente aso, a las nueve de la ma
ñana y én tí local qrm ocupa este 
Juzgado se renaatará en pública su
basta tí siguimite bien inmueble: Un 
atíar ubicado en el Barrio Potreri- 
tos de esta ciudad, tí que mide y 
limita: AI Norte, cuarenta y cuatro 
pies, tres paliadas, con propiedad 
de Jostíitó y Hectm* Arnaldo Antú- 
nez: al Sur, cuarenta y cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Cruz; al Este, trtínta y tres 
ptes. con avenida La BastiHa; y al 
Oeste, trtínta y cuatro stía p u li
das. con JoaeSto y Héctor Arnaldo 
Antúnez y Hospital A t lá n t i d a ;  
que sobre el inmutíde descrito, se 
encuentra constrvúda ima casa de 
veinticuatro pies de &ente. por vein
ticuatro pies de fondo; júso de ce
mento. todo de material, techo de 
zme, con sos instalaciones de luz y 
agua potable y su corrcspmidíaite 
servicio ssanitarío. El inmueble se en- 
cutotra inscrito originalmente a fa
vor dtí señor Ser^o Rojas Castellón 
bajo tí No. 25 del Tomo 16 dtí Re
gistro de la Profsedad y Mercantil 
de esta Seodón JurScial de La Ctíba 
V actualmente inscrito a favor sos 
herederos Sergio, Roberto e Bma 
ISana Rojas Rute, bajo tí Númmo 
37 dtí Tomo LXXVÍ y reiaresenta- 
dog tegahoente por su madre Biasca 
Herminia Rtñz rinda de Rojas y se 
rematará para coa su producto pa
gar al BANGO LA CAPITAUZA-

DORA HONDURENA, S. A  (BAN- 
CAHSA) Sucursal de esta ciudad. 
4>aĵ Hdad de lanpiras, intereses 1^- 
les y  costas dtí jakáo ejecutivo de 
pago en contra de la señora Blauea 
HeraiBia Ruiz viuda de Rojas se ha 
^rmnorido. Se advierte que por tiâ  
tarse de ^iñnera íic-tacion no se ad
mitirán porturas que no cob an las 
dos terebras partes del avalúo hedió 
de emn^ acuerdo por las parte¿ ^  
la c****fidad de DIECISEIS MIL 
LEMFIRáS (L. 16,000.00). — La 
Ceiba, Departamento de Aüántida,
5 de junio de 1984;.

l>olores G. de OaxtageBa 
Secretaria

Dtí 23 J. al 16 J. 84.

El infrascrito, Secretario dd Juz
gado de Letras Primero de lo CSvfi, 
deí Departameato de Francisco Mo
razán, al público en general y pata 
Ies efectos de ley, hace saber: Qpe 
en la audieucia de ren^ite dtí dia 
d.íecij9iete de yolio de mil noveefentos 
ochenta y cuatro, a las diez de la
p.añftna y en tí local que ocupa este 
Despacho ,se rentatará en púbika su
basta tí tíguiente bien inmueble; ‘Tía 
Tote de terreno identificado con tí 
No. 1 dtí Stoque 15 rito en la üri«- 
nteatíÓQ dtímnúaada Coloma Améri-̂  
ca dé la zona dtí Toncontín, en te' 
tíndad de Oomayz^tía, D, C , qué i 
tiene un área de 47654 Vrs2, cuyas i 
dimenskmes y limites sem: Al Nmte  ̂
veinticinco metros con octava caBeí 
de la Colonia América; Al Sur vtíft;. 
ticinco metros con lote dos dtí S o
que quince de la miam.a ccúonia; Al 
Este, trece metros ctm tíncuenta 
centímetros con octava calle A, de 
la mtema uibrt^árióo y  Al Oerte 
trece metros tíncuenta centímetros 
coa lote dtez dtí Bktque quince de te 
misma colonia. Que en el mencioaa' 
da inmuitíde se encueotm oonstitiÊ  
da en calidad de mejoras una casa 
dtí A de «tes plantas, con tni 
área de cmistruoción de ciento oeben- 
ta metros cuadrados, con paredes de 
ladrillo rafón, paso de granito y te
rrazo teého de asbesto que consta eu 
la primera plasta de porch, sala-co
medor, cocina con sus lavatrastoe, 
mutíile superim- e inftíñor  ̂ estod», 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y  pahrlavadexo; y en te. a^ 
guada plaata tres dormitorios con 
sos respectivas dosets» 2 baños coa-, 
páetos y  un beloón; la caaa esta peu-̂  
vista de muros con sus respetivas 
verjas, batemes en todas sus venta
nas, hntítes peatonales y de un an- 
tósnovS, eompietameote engraxoBáa
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j  pifriaáa a ese^ dói de los lanrcb. de rara, de N ote a Snr, por catorce 
TVfhrt iumieMg ae encnentra itiscñ- 
to isgo d  BÚm^ 99 tomo 459, 
del Registro de la Propiedad Hipote
cas y Aaotadones Preventivas de 
este Deieriamento de F^raodsoo Uo- 
xaián. El isomneliie foé valonado de 
caeami acuerdo por las partes en la 
fairfidad de Sesenta H3 Leseras 
Esaetos (L^. 60,0003X1), y se imna- 
taxá para coa su ĵ rodocto hacer 
efectiva la cantidad de Seseota Mü 
l>ap{Mras Exactos (l4>s. 60310.00),
Biás los intereses y costas del pre
sente Jaldo Ejecutivo {sromovido por 

■ Alx^ado "inima M. de Tábora, en 
a  oondidÓD de Apoderada de la So- 

" oedad "ET3TÜRO” , Asodadón de 
Ahmrro y  Préstamo, & A., contra d  
señor Al&edo José Colé Tackler, y 
^  advierte qoe por tratarse de pri
mera, licítadón no se admitirán pos- 
b̂nas so cubran las dos terceras 

partes dd avalúo dd misma.— 
c^alpa J>. C.. 15 de junio de 198i.

Mario Ayala Ca^k)^
Secretario.

Del 22 J. aJ14 J. 84.

El lafeascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dd Departazoeata de Francisco Mo- 
ráz^ al publico en general y para 
los efectos de Ley, hace saber; Que 
€9̂ la audieuda a cdebrarse el día 
jueves diecinueve de julio del año en 

,,̂ trso, a las diez de la maSanfl. y en 
local que ocupa este Z>e^)adio, se 

rematará m  pública subasta d  si- 
gmente áuaueble: “Lote Número 
Biedaete de la lotíticación San 
Bated, con una superñde de cua- 
trodentos ochenta y un varas cua
dradas y txeÍQta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, midiendo y limi
tando: Al Norte, veinie metros y 
setenta y tres c^tímetros, con té
menos de la señora Paula Valentine 
de Callejas, eafie de por medio; al 
S«m, vdate metros y setoita y tres 
oentímetroB, con casa y sdar de la 
señcua Gono^odón Vda. de Cerrato; 
al Oriaite, chedsds níetros y enatio 
centímetros, con kte númem died* 
seis de la señora Paula Vateitme de 
OaBejas; y al Occidente, quince me
tros y  setenta y dnco centímetros 
con propiedades de los s ^ re s  René 
Pineda Zacapa y Paula Valentine de 
CaSejas, caBe de por medio, en el 
inmoétde anteriormente descrito se 
eocuentian como mejenas: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y de 
dos por d  hdo Norte; de veinticua
tro varas odurnta y  tres centésimas

varas táneo cmtésimas de isste a 
Oeste. í3  priafier piso consta de an 
dmmñtoirio, na semúcáo sanitario, ba
ño y garaje y  otros servidos sanita- 
xios y baño para la servidnmbre. S  
s^iundo ]áso ctmsta de sala, emne- 
dor, codna, cuarto para sqdandiar, 
pord^ tres dosets, tres piezas y  un 
servido sanitario. EB terom: 
consta de cuatro donuitork®. tres 
sravidos sanitarios con baño,' sus 
respectivos dosei^ pcmdi y  una pe- 
qn^a terraza, toda .la cemstme^n 
es de inedra y cemento armado, en
trepisos de concreto lo mismo que la 
terraza, baños y  servidos sanitarfosf 
a exoepdrái dél destinado a las ser
vidumbre son forrados cor azukjo, 
sos puertas y ventanas son de made
ra de cedro t<^  está pintado con 
pintura de aceite dentro y fuera tie
ne instalaciones de luz eléctrica, 
fuerza motriz, doaca, agua potaUe 
y  tanques de almacesami^to de 
agua. ES inmueble anteriormente 
descrito se encuentra registrado ba
jo el Número CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE (349), Folios del CIEN
TO NOVENTA t  UNO AL CIENTO 
NOVENTA Y TKES, .(191-193) del 
Tomo OC3EJENTA Y CUATRO ($4) 
dd Registro de la Pr^iedad de este 
Departamento de Francisco Mora
zán y fue valmado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 
NOVENTA MIL LEMPIRAS y se 
repiatari para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
TA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
STÉTE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y SEIS CENTAVOS, más inte
reses y costas del jtñcio ejécotivo 
promovido por el Licendado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sindicatura 
de la Quietea del Banco Finaimiera 
Hondureña. S. A., contra los señores 
Carlos Gunienno Zuñiga. José Anto
nio Jiménez y Gustavo A, Medrano. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera liettadón no se atbnitírán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes dd avalúo del mismo” . — TV 
goeigalpa, D. C.. 11 de Junio de 
1984.

Darío Ayala Oaŝ iBo
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.

EÜ infrascrito. Secretario dd Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
del d^ortamento de Fkancásco Mo
razán, al público en gmieral y  para 
Jos efectos de ky. hace saber: Que

en Ja audiencia dei <tia griáeoles veia- 
tidneo de julio del ¡año en esnao, a 
las diez de la mañana, y  en ^  Ineal 
que ocupa este Despaiáio, se renoa- 
tará%  Púbiiea Subasta el s%oiente 
iumueiúe: Lote de terreno número 
noventa y. uno (91), de la Cokxáa 
Mirammite, de esta ciudad, el que 
mide y limita: Al N(»te, vernticaatro 
metros otúienta y ocho centímetros, 
oem lote número noventa (90); ai 
Sur, veintrnuafro metros odienta y  
ocho caitímetros, eofn lote número 
noventa y . dos (92); al Ebte, doce 
metros cincuenta centímetros, con 
lote número dentó diez (110); al 
Oeste, doce metros dneoenta centí
metros, caBe de p<Hr medio de la lo- 
tiñeadón, con lote número ochenta 
y odio (88). ES lote de terreno no 
descrito, tiene un área de cuatroden- 
tas cuarenta y seis varas cuadradas 
dnco centésimas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs.̂ ). él cual se encuentra 
cemstruida una cesa que eon ^  de 
sala-cmnedor, coema, tres recámaras, 
dos cuartos baño, cuarto para ser
vidumbre cem su baño y  un garage; 
estando ctrnstmida de paredes de 
Jadiilló rafón, jásos de ladrillo ce
mento, tedio de madera cúlHerto con 
lámiaas de asbesto, délos de madera 
forrados con adiesto Eso, paredes 
interiores y extoiores repelladas y 
pintadas de aluminio t i^  celosías; 
puertas y contramarcos de caoba fo
rrados con piywood; roperos de ma
dera de caoba con puertas forradas 
con piywood; instalacioiDes eléctricas, 
sanitaria y de agua potable; baños 
azulejados con sus oorrespcsidientes 
unidades sanitarias; cerco de malla 
dcldo y tapiado. “E3 inmueble antes 
mencionado, se encuentra inscrito 
bajo el número 68, dd Tomo 964, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Mora
zán” . Dicho inmueble, fue valorado 
CQ la castidad de Setenta Mil Lem
piras (Lps. 70,600.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Treinta y Cuatro M3 
Ciento (Cuarenta y Ocho Lempiras 
con CSncnenta y  Cuatro Centavos 
(Lps. 34,148.54), más los intereses y  
costas dd presente Juicio E ĵecutivo. 
promovido por d  Abogado M f̂uel 
Aî pd Rivera Portillo, en su condi- 
ción de Apoderado del Bsneo del O - 
m etio, S. A. (BANCXJMES)* contra 
d  señm* Sigoberto CSrón Soto. Y se 
advierte que por tratarse de Primera 
licitación, no se admBirán postores 
qat no enbean Jas dos terceras par
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tes dd avalúo dd násmo.—ITegitci- 
galpa, D. C:, 22 de jimio de

Baño Ayala CasíSBo,
Seisataiio.

Del 27 J. ai Id I. 84.

La infrasGxita, Secretaria del Juz
gado de Letras Seccioml de esta 
Seoeiáii Judicial, al púlilieo en gene
ral 7  para los déetos de Ley, hace 
saber; Que en la audiencia señalada 
por este Jugado para ^  viernes 
veintisiete de juho del corriste año, 
a las diez de la tnañana y en el local 
que ocupa este Juzgado se renaaiará 
en póUíca subasta los s^uientes lúe- 
nes inmuebles; a) Lc^es de terreno 
situados en la lotífícadón El Toron- 
jal, en esta dudzúd, los cuales se des
criben ari; Lote de terreno número 
catorce, bloque seis de la lotifieación 
E3 Torcmjal, el cual tiene las dimen
siones y ctiindandas riguientes: Al 
Norte, veintitrés metros ocm noventa 
y nueve centímetros, coñ lote núm^xi 
trece, bloque seis; al Sur, vriniitrée 
metros, noventa y nueve (^fnnetros, 
con lote número quince dél bloque 
seis; al Este, trece metros, con lote 
número seis, del Moque seis; y al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida dé la lotifieación, con una área 
de trestíentos <mce metros con ochen
ta y  siete varas cisadradas, con trein
ta centésimas de vara cuadrada. Lo
te de terreno número quince ddl 
bloque seis, con una área de trescien
tos once metros cuadrados con ochen
ta y siete centesimos cuadrados, oem 
treinta centérimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: Al Norte, veinti
trés metros con noventa y nueve cen
tímetros, con lote número catorce 
del bloque seis; al Sur, veintitrés me
tros con noventa y nueve centíme
tros, con lote número diez y sds dél 
bloque seis; al Este, trece metros, 
con lote número siete del Moque seis; 
y al Oeste, trece metros con la quinta 
avenida de la lotifieación. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
ciHistruida como mejoras una casa 
de Moques concreto, reforzada 
con columnas concreto, de diez y 
siete punto cincuenta y cinco metros 
de largo pea- <»oe ponto noventa y 
cmeo metros de ancho, iñso de mo
saico, cielo raso de plywood, techo 
de asbesto acanalado, dividida en 
cuatro dormitorios, sala, comedw y 
cocina, dos bañe» con azulejos, dos- 
servicios sanitarios y sus instalacio
nes de luz déctrica y agua potable; 
y además un anexo para servidumbre, 
de Moques de concreto y rma bod^a

taiinbám de Moques de concreto, te
chó de asbesto. El cual se encuentra 
nmer^ a &vor dd  señ<v Qammazt 
Adolfo Boddm G^anf, bajó d  N&ise- 
ro 4 del Tomo LTX dd Labro de Be- 
gistro de la Pn^edad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Judicial; b) solar situado en la 
AMea de Sabana Bight, juiisdieclón 
dd Mnnicqéo de Guanaja, "hdag de la 
Bahía., con los líniTtfff; y  ódíndáncias 
s f̂uientes: Norte, ciento vende pies, 
con terrenos de los señora Dempsen 
Watler, Knby Kiríconnell y wilüe 
Randolph; Sur, ciento cincoenta y dos 
pies, con la calle Municipal; Este, 
noventa jáes, con propiedad de la 
señora Eíádie Watler; y  al Oeste, 
cuarenta y ocho píes, coa propiedad 
de la señora Eufemia Zelaya, c) So
lar-situado en la Aldea de Sabana 
Bigth, Jurisdicción del Municipio de 
Gifenajá, Idas de la Bahía, con los 
limites y colindancias siguientes: 
Norte, ochenta y tres jaes, eon pro
piedad de los señores Bempsen Wa
tler, Kirby Elrkoonnéll y  WOlie Ran
dolph; al Sur, ochenta y tres Jáes, 
con la calle Municiixal; Este, noventa 
páes, con pK^edad de Hadie Watl^; 
y al Oeste, noventa pies, cmi propáê  
dad del einnperetáente. d) Lote de 
agua situado en él Muniripáo de Goa- 
naja. Mas de la Bahía, que mide y 
líinita: Norte, sienta pi^ , con M 
Mar Caribe; Sur, sesenta pies, con 
propiedad de la señora Frandne Bo- 
dden; Este, cuarenta jaes, con paxipié- 
dad de los seSmes Carlos FVediiek y 
herederos de Alfied B. Mearen; y al 
Oeste, cuarenta pies, eon casa de la 
señora Elisa de Briceño, mar de por 
medio. Lote sobre-di cual se aicuen- 
tra construida una casa de madera> 
sobre polines de cemento y  . madera, 
que máie setenta páes pear él Norte, 
sesenta pies por él Sur, setenta y 
ocho pies por el Este y setenta y 
ocho pies por el Oeste, piso de ma
dera, dividida m  un saíón y pista de 
l»ñe, mosaicó huniooso en él salón, 
paredes de madera, techo de zinc, fó- 
rrada en M interior con pla3rwood 
decorativo: dos cuartos para servi
dumbre, bodega, dos baños y  una <»- 
ciña, e) Solar situado en el Barrio 
Shin Cay, en Guanaja, Islas de la 
Bahía, que mide y limita; Norte, 
cuarenta y seis pies, con propiedad 
del comoaredente Hamman Adolfo 
Podden Grant; Sur, cuarenta y seis 
pies, con i»0|Hedad de WitaéD James, 
Muelle Municipal de por m e^ ; Slste, 
treinta y sds pies, eon pn^sedad de 
Cazios Predrick; y al Oeste, trrinta

y seis pies, coa Muelle MmridpBt 
Solar sobre M cm l se encuentra OGOB- 
traída una casa de madera de dos 
plantas, sobre póhnes de cemento, 
forrada en sU interior con playwóod 
deematívo, dividida en un salón ám- 
pho para, negodo, bar y servicio sa
nitario, la segimda {danta piso de 
madera, dívididá en sala, comediB', 
cocáia, tres dormSorios, dos servidos 
sazntarios, dos corredores por la par
te N<»te y Oeste, cocina y techo de 
zinc, f) Una casa de haMtación ^  
madera de -dos plantas, destinada pa
ra negado, j^so de madera, techo de 
zinc, desthiada la planta baja para 
b o d ^  y Is. segunda para negodo y 
nñde e! solar sobre d  cual está cons
truida: Al Norte, veintiséis pies, con 
el Mar Caribe; al Sur, veintiséis Mes 
con el Muelle Munidpel; EMe, veinti
séis píes, cem el compareciente Ham- 
man Adolfo Boditen Grant; y  al Oesr 
te, veinte pies, con solar de Stee Bo- 
dden. Los inmuéMes descritos en las 
Letr^ b, c, d, e y f  los adquirió d 
señor Hamman Adolfo Bodden Grant, 
mediaiite documentos privados. E3 
inmueble descrito en la letra a) ^tá 
valorado en la suma de Ciento Diez 
Mil Lempiras; el descrito en. la letra 
b) en la suma de Diez Mñ Lempiras; 
el descrito en la letra c) en la soma 
de Ocho MU LeirqHras; el d ien to  ̂  
la letra d) en la suma de Cincuenta 
MU Lempiras; el descrito en la letra 
e) en la suma de Sesenta lifil Lempi
ras; y el descrito en la letra f) en la 
suma de Quince Mil Lempiras ha-. 
dendo un total de Doscientc» Cin
cuenta y Tres Mil Lempiras. X se 
remataré para con su producto pagar 
al BANCO LA CAPITAUZADORA 
HONDUREÑA, S. A., (BANCAHSA) 
de esta dudad <»ntidad de lemprfraa 
más los intereses respectivos . que 
tamMén adeuda y las costas del jd - 
eio Ejecutivo que en contra del s^or 
Hammsm Adolfo Bodden Grant, se 
ha promovido. Se advierte que por 
tratarse de primera licitadón no se 
adnútírán poMuras que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de eomún acuerdo por las partes en 
la. cantidad de Doscientos Cincuenta
y Tres Mil Len^ñras (L p s .______
253,000.00).—La Ceiba, Atlántida, 
21 de junio éa 1984.

Dolores G. de Csrtageaau 
Sria.

Del 2 al 24 J. 84.

TIPOGRAFIA NAQONAL
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